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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad on su importante salud.

REAL DECRETO..

Vengo en disponer que formen parte de la 
Junta de Estadística, como Vocales natos y por
razón de  su s cargos, los Subsecretarios de lo s .
Ministerios de Gracia y Justicia y de Ultramar.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  RUBRICADO DE LA REAL MANO.
i

E l  R r e s id b n t b  ih sl  C o n s e jd  d e 'M in is t r o s  , ¿
RASIO N M A R IA  N A R ¥ A E Z .

 M INISTERIO DE HACIENDA.

REA LES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Contabilidad de la Hacienda pública á D. Es
téban Martínez, que lo es de Rentas Estanca
das y Loterías.

Dado en Palacio á siete de Febrero de rail 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,
M ANUEL GARCIA B A R Z A N A L L A N A .

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas Estancadas y Loterías á D. José María 
Bremon, que lo es de la Caja general de De
pósitos.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

S U H O E L  GARCIA B A R Z A N A L L A N A .

Vengo en nombrar Director de la Caja ge
neral de.Depósitos, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, á D. Vicente Saenz 
de Llera , Fiscal cesante de la Deuda pública.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,
M ANUEL GARCIA B A R ZA N A LLA N A .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Anteayer S. M. la R e i n a  nuestra Señora se dignó 

recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Emba
jador de S. M. el Emperador de los franceses; el 
cual, préviamenle anunciado por el Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la honra de poner 
en las Reales manos una carta en que aquel augusto 
Soberano participa á S. M. el nacimiento de la Prin
cesa María Letizia, hija de SS. AA. Imperiales el 
Principe Napoleón y la Princesa Clotilde.

S. M. ha recibido una carta de S. M. el Rey de 
Baviera dándole el parabién con motivo del feliz 
alumbramiento de S. A. R. la Infanta Doña María 
C ristina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr. : En vista de la instancia elevada por  

D. Salvador Barnuevo solicitando que se declaren 
admisibles á inscripción los testimonios librados 
por los Notarios de las adjudicaciones hechas á los 
herederos y legatarios en las particiones extrajudi- 
ciaJés aprobadas por medio de escritura pública, 
que se practican por los interesados en uso del dere
cho que les conceden las leyes; la R e i n a  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por Y. I., ha tenido á 
bien mandar:

í .* Que pueden protocolizarse las diligencias ori
ginales de inventario, avalúo, liquidación y parti
ción hechas extrajudicial y privadamente, siempre 
que, teniendo los interesados capacidad legal para 
ello , otorguen escritura pública de aprobación, con
formidad y ratificación de las mismas.

2.° Que como en tal caso dichas diligencias han 
de considerarse como parte integrante de la escri
tura matriz , deben hallarse extendidas en papel del 
sello 9.° de 2 rs.

3.° Que los testimonios de las hijuelas habrán de 
librarse por los Notarios en el papel que correspon
da’, como si se hubieren insertado las diligencias li
teralmente en la escritura.

Y 4.° Que reuniendo dichos testimonios los re
quisitos expresados, son admisibles á inscripción en 
los Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1867.

ARRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia*

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido acordar en el 
mes de Enero último las resoluciones siguientes:

Títulos del reino.
En 4. Concediendo á D. Antonio Agüera y Molline-

d o , Marqués de los L lam os, Real licencia para contraer 
m atrim onio con Doña Inocencia P astor y Dasi.

En 18. A utorizando á D. B ernardo de Ilechavarría  
y O’Gavan, Marqués cíe O’Gavan, para elegir sucesor en 
este título entre sus hijos legítimos ; falleciendo sin ellos 
entre sus descendientes legítim os, y á falta de estos en
tre sus herm anos.

Idem á Doña María Teresa Matheu A rias Dávila y 
C arondelet, Marquesa de Ahnaguei*, para que pueda 
tam bién elegir sucesor en dicho título entre sus parien
tes y sucesores legítimos.

Haciendo merced de titulo del reino, con la denom i
nación de Marquesa de la Puebla de Rocamora, á Doña 
Isabel Manuel de Villena y Alvares;.

Relatores.
En 4. N om brando para la R elatoría vacante en la 

A udiencia de Valladolid por fallecimiento de D. F ra n 
cisco Montiel á D. Jerónim o Diez, propuesto en prim er 
lugar por dicho Tribunal.

En 41. Idem para otra plaza de Relator, vacante en 
la Audiencia de Sevilla por fallecimiento de D. Manuel 
Fernandez L anda, á D. José María A guilar y Domín
guez, que igualm ente fué propuesto en prim er lim ar por 
el referido Tribunal.

Procuradores.
_ En 4. Concediendo Real cédula de propiedad y ejer

cicio de un oficio.de P rocurador en la ciudad de Córdo
ba á D. F rancisco Y argas Machuca.

E n 44. Idem id. para otra P rocura  de Jerez de la 
F ron te ra  á D. Francisco Guisado y González.

Idem id. para otra en la mism a población á D. Ma
nuel de la Rosa y R oldan.

E n  24. Idem Real título de M ontero de la Real guar
da de S. M. á D. Victoriano G utiérrez Solana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ÓRDEN.
Obras públicas. —Aguas.

Excmo. S r . : Llevadas á feliz término las principa
les vias de comunicación que hace tiempo reclamaban 
con afan nuestras provincias para dar fácil y rápida 
salida á sus variados productos, urge emplear todos 
los medios convenientes al mayor desarrollo de la 
agricultura si no han de ser estériles tantos sacrifi
cios hechos en abrir carreteras y ferro-carriles. A 
que punto han de dirigirse en el particular las miras 
del Gobierno, lo señala claramente la ley de 7 de Abril 
de 1861, que destinó un crédito de 10,000.000 de es
cudos para fomentar los riegos; habiendo venido des
pués la ley de 3 de Agosto último á facilitar los apro- 
vechamrentos de las aguas, organizando este importan
tísimo elemento de la riqueza pública. Por desgracia 
todavía el espíritu de asociación no ha empleado sus 
grandes fuerzas en obras encaminadas á sacar de 
nuestro suelo todo el mayor partido, y el Gobierno tie
ne que tomar en estas empresas muy eficaz y activa 
parte. Desde que el integro Pignatelli con privile
giada inteligencia y perseverancia admirable rea
lizó en el último siglo y por cuenta del Estado la 
colosal obra del Canal Imperial de Aragón, convir
tiendo en inmenso vergel ios contornos de Zaragoza, 
se han acometido en España otros proyectos de no 
menor importancia para nuestra agricultura é in
dustria, sin duda á estímulos de aquel notable ejem
plo. Pero únicamente han podido en estos últimos 
tiempos llevarse á cabo, merced á la decidida pro
tección de las Cortes y del Gobierno de S. M., las em
presas del Canal de ürgel y del de Isabel I I, de los 
cuales pronto fertilizará el primero en una extensión 
de 144 kilómetros, cerca de 90.000 hectáreas; y el se
gundo, á más del inapreciable servicio que presta á 
la capital de la Monarquía, añadirá en breve el de 
hacer de sus desnudos campos frondosas huertas y 
muy amenos jardines. Otro proyecto de elevado in 
terés agitábase desde hace más de tres siglos sin ob
tenerse el apetecido objeto ; era este el de llevar la 
fertilidad al árido territorio de la Litera, en las pro
vincias de Huesca y Lérida, y sacar de postración á 
más de 60 poblaciones; y el actual Gobierno de S. M. 
se promete, con el auxilio de las Cortes, poner á la 
empresa en condiciones que necesariamente la obli; 
guen á realizarlo. Siguiendo, pues, el camino trazado- 
aspirando al mayor engrandecimiento de la riqueza 
pública, y á utilizar los cuantiosos caudales que el 
Estado en materia do aprovechamiento de aguas tie
ne invertidos hasta el dia, no ha podido ménos de 
llamar la atención de S. M. la obra del Canal de Ara
gón, aun no terminada por graves obstáculos del terre
no, é interrumpida á trechos por las simas que se abren 
á deshora cortando el riego , malogrando cosechas y 
privando al labrador del logro de sus más fundadas 
esperanzas. Pero como quiera que los adelantamien
tos de la ciencia ofrezcan seguro y no difícil remedio, 
la R e i n a  (Q. D. G.), con el deseo de ver durante su 
reinado felizmente cumplido el pensamiento que pre
sidió en la ejecución de aquella obra , y unir á la par 
su excelso nombre á los de augustos Reyes que pro
tegieron merecidamente á la capital de Aragón, se 
ha servido mandar que sin levantar mano se proce
da á los estudios definitivos para repararlos trechos 
en que se interrumpe el Canal Imperial, y prolon
garle hasta Quinto, con exclusivo destino al riego y 
á la industria, dando este encargo al Ingeniero Jefe 
de la provincia de Zaragoza ; en la inteligencia de 
que S. M. mirará como una prueba de verdadero 
celo y patriotismo los servicios que por los delegados 
del Gobierno se presten en la referida ejecución del 
proyecto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1867.

ORO VEO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R EA L  ÓRDEN.

Excmo. S r . : La R u i n a  ( Q .  D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. E. á este Ministerio en 17 de 
Enero último, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
cuadro do la distribución de caballos sementales del

Estado para la cubrición que  debe  tener lugar  en la 
p r im avera  del presente  año; disponiendo al propio 
tiempo su publicación en la G aceta  d e  Madiud y B o
letines oficiales de las provincias para  conocimiento 
del público á qu ien  in terese u tilizar la franquicia  
qué  se concede por la Real o rden  de 20 de Diciem
bre  próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para  su conoci
m iento y demás efectos, con inclusión del cuadro 
que se cita. Dios guarde  á Y. E. m uchos anos. Ma
d r id  1.° de Febrero  de 1867.

VALENCIA.
Sr. Director general de Caballería.

Ministerio de l a  G u e r r a .—Distribución de los caballos 
sementales del Estado destinados cí la cubrición en el 
presente año.

DEPÓSITO DE MADRID. Número
de

provincia de madrid. caballos.

Madrid , en el embarcadero del Canal  4
T orfe lá tp ína .  ..........................................    2

provincia de ciudad- real.
CijjdadrBeal...— ......................................................    .6
Infan tes  ............................................................. 4
Alcázar de San J u a n .    . 2
A l m a g r o . . . .................................................................... 2

PR OVINCIA DE TOLEDO.

Talayera de la R e in a ................................... . . . .  3
Oropesa............................................................................  2
Orgáz  ...................................................................  4

PROV INCIA DE ÁVILA.

A v i l a .......................................................................  3
Aróvalo.....................................................................    2
P ied rah ita ....................................................................... 2

PROV INCIA DE SEGOVIA.

Segovia.   ..............................................................   2
Sepúlveda.......................................................................  2

DEPÓSITO DE CÓRDOBA.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Sevilla.........................................  8
Cam as...........................................................  2
E c i j a . . . .........................................................................    6
O suna ..............................................................   4

PR OVINCIA DE CÓRDOBA.

Córdoba ...................................................   40
Bujalance............  .....................................................  * 3
Vil 1 afra n c a ...................................................................... 4
R a m b la .....................................................................  3
B aen a ........................................................................  3
Montilla..................................................................... • 3
Palm a del R io ........................................................  3

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Málaga...........................................................    4
A n te q u e ra .? ................................................     4

PR OV IN CIA DE CÁDIZ.

San R oque ..............................................................  3

DEPÓSITO DE B AEZA.
PROV IN CIA DE JAEN.

Baeza..............................................................................   2
J a é n ......................................................................  6
U beda ..............................................................................  2
A n d ú ja r ..............................................................   5
Torre Don J im eno .......................................................  3
M ar te s . ............................................................................ 2

PROVINCIA DE GRAN AD A.

G ranada ..........................................................................  6
Loja. ..............................................................................  4

DEPÓSITO DE ZARAGOZA.
PR OV IN CIA DE ZARAGOZA.

Zaragoza..............................................................    3
A la g o n . . , ..........................................................   2
Egea de los Caballeros. .......................................  2
Un Castillo.....................................................................  2
E p ila ................................................................................. 2
Calatayud  . . . .  2
P in a .................................................................................. 3

PROVINCIA DE HUESCA.

H uesca .............................................................................  3
Benasque.................................   *....  3
J ac a  ...................................................................... 2

PPOVINCIA DE TERUEL.

Teruel..............................................................................  2
PROVINCIA DE N A V A R R A .

T u d e la . . .........................................................................  2
DEPÓSITO DE CONANGLELL,

PROVIN CIA DE BA RC ELONA .

Conanglell......................................................................  3
Hospitalet................................................    4
Moya................................................................................  2

PR OVINCIA DE GERONA.

G erona.............................................................................  2
Puigcerdá.......................................................................  7
F igueras ........................................................................    6
Cámprodon....................................................................  3
La Bisbal........................................................................  4
Torroella de Montgrí................................................... 4

PROV INCIA DE LÉ RIDA .

B ellver ..........................................................................  3
S o r t ..................................................................................  2

DEPÓSITO DE PALMA DE MALLORCA.
PR OVINCIA DE LAS BA LEARES.

P a lm a ..................................................................   2
Manacor..........................................................................  3
P u eb la ....................................................    3

DEPÓSITO DE BURGOS.
PROV INCIA DE BURGOS.

B urgos ....................................................   4
Briviesca........................................................................  2
Salas de los In fan tes ....................................... ' . . .  2
V illad iego .: ......................- ........................................... 2

PROVINCIA DE SORIA.

Soria ................................................................................. 3
A lm arza ..................................................     3

PROVINCIA DE LOGROÑO.

L ogroño ....................................................     4
Calahorra ....................................................................   2
Santo Domingo............................................................. 2
I l a r o . . . ..........................................................................  2

PR OVINCIA DE NAVA RR A.

P era l ta ................  ........................................... • . .  4

DEPÓSITO DE SANTA CRUZ DE IGUÑ A.
PROVINCIA DE SANTANDER.

Santa C ru z .  ............................................................  2
R einosa ........................................................    3
San Vicente de Toranzo............................................  2
E ntram basaguas ............................................ 2
Fresnedo (valle de Soba)...........................................  2
lienedo de C abuérniga , ................................... 3

DEPÓSITO DS1 LEO N.
PR OVINCIA DE LEON.

L eón . . .     i . * .. ¿ . 4
R iañ o ............................... . • .•.......................   2
P on ferrada ............................................................... ~
S a h a g u n . . .   ................................................  g
L av cc illa ..*  .................................................. 1

PR OVINCIA DE OVIEDO.

Colloto.......................................................................  f
Llan.es.............................................. *...................... £
T e v e rg a . ............................................   -
G ijon...........................................................    %
Pola de L e n a ..........................................................

DEPÓSITO DE LUGO.
PROVINCIA DE LUGO.

C hanca.......................................    3
M ondoñedo........................   3
C han tada ..................................................................  3

T O R V IN C IA  DE ORENSE.

O rense.............................................. .....................♦ |
Ginzo de Lim ia  ..........................   o
Puebla de T ribes.................................................... y'
Viana del B ollo ..............................  ^

PROVINCIA DE LA CORUNA.

San Pedro de P o rzom illo s.. . . . . . . .  . • . . . .  • 4
Barbeito.   ................... ........................... . - « ■ ■ ¿ 7 * . . 4
O rdenes     . . . . . . . . . . . . .   ..........     4

PROV INCIA DE PO NTEVEDRA.

Prado de P uen teáreas......................  2
San Andrés de B arran tes. . . . . . . -----. . . .  . 4

DEPÓSITO  DE V ALLADOLID.
PROVINCIA DE VALL ADOLID.

V alladolid ..........     6
Olmedo ...................   3
Rioseco............ ............. ; .........................................  3
Villalon  ...................... : ........................   3

P ROVIN CIA DE SALAMANCA.

S alam anca............................................ .*..............................4
C iudad-R odrigo ...................    4
Alba de T orm es..........................................    2
L edesm a.......................    2
V itigud ino .   ..............     . .  2

TROVINCIA DE ZAMORA.

Z am óra...................................................     3
B enavente ................................................  3
Fuentesaúco .................................. -........................  2
T oro  1..........................................    3

PR OV IN CIA DE P ALEN CIA.

P atencia ...............................................      ; . . . .  1 3
Carrion de los C ondes...........................   2
C ervera.....................................................................  2
S a ld a ñ a . . . ............................................................... 3
DEPÓSITO DE JE R E Z  DE LOS CA BA

LLEROS.
PROV INCIA DE BADAJOZ.

Jerez de los Caballeros.................................. * . .  2
Fuente de C antos.................................................  2
L lerena ...........................: ....................................... * 4
O astuera...................................................................  2
Don B en ito ...........................     2
M érida.......................................................................  4
Villafranea de B arro s ..........................................   2
Badajoz.....................................................   3
O livenza...................................................................  2
Puebla de la Calzada................   2
A lburquerque..................   2

PROVINCIA DE CÁCERES.

T ru jillo ..- ....................................................  6
Oáoeres.....................................................................  3
San V icente..........................................    2
A lcán ta ra .............................................. V..............  2

DEPÓSITO DE SA N T A  CRUZ DE T EN E
RIFE.

PROV INCIA DE CANARIAS.

Santa Cruz de T enerife.......................................  4
Las P a lm as.................................    4
La Palm a....................................................    3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. GL) de la ins

tancia documentada de D. Cayetano María Mijares-, 
Vista de la Aduana de Cebú , en las Islas Filipinas, 
cesante, en solicitud de que reformándose el acuer
do de esa Junta de 30 de Mayo de 1865, sirva de r e 
gulador en la clasificadan del interesado el sueldo 
de 1.600 escudos, en vez de 1.400 que se ha tomado 
por tal en aquella clasificación.

Visto el informe de esa Junta de 25 de Mayo de
*■ *

1866, en el que se manifiesta que no habiendo disfru
tado Mijares el primero de los expresados sueldos en 
destino obtenido en virtud de Real nombramiento, 
no ha podido accederse á su pretensión por faltarle 
aquel requisito que exige el art. 20 de la ley de pre
supuestos de 1835; y resultando: primero, que Don 
Cayetano María Mijares fué nombrado Ayudante se
gundo do la Fábrica de tabacos de la Princesa por 
Real orden de 24 de Marzo de 4 85% con el sueldo de 
1.400 escudos que disfrutó desde 1.'9 de Julio del 
mismo año hasta 1.° de Enero de 1861, en que em
pezó á percibir el de 1,600 con que fué dotada la pla
za de que era titular; y segundo, que cesó en el 
desempeño de la misma por haber sido nombrado por 
el Gobernador superior civil de las expresadas Islas 
para el citado destino de Vista de la Aduana de Ce
bú, dotado también con 1.600 escudos:

Considerando que si bien la ley de 26 de Mayo 
de 1835, en su disposición vigésima, exige el nom
bramiento Real ó de las Cortes para que el sueldo de 
un destino pueda servir de regulador, también el 
lleal decreto de 24 de Octubre de 1859 autorizó á 
los Gobernadores superiores civiles de las provin
cias de Ultramar para nombrar todos los funcionarios 
cuyos sueldos no excedieran de 2.000 escudos en Cu
ba, y 1.600 en Puerto-Rico y Filipinas:

Considerando^ que el art. 2.° de aquel Real decre
to estableció «que los empleados que dentro de las 
asignaciones de que habla el artículo anterior ha
yan obtenido ya Real nombramiento seguirán dis
frutando las ventajas que para sus haberes pasivos 
les concedan las disposiciones vigentes, bien conser
ven sus antiguos cargos, bien pasen á otros cuya pro
visión corresponda á los Gobernadores Capitanes ge
nerales:))

. Considerando que, según el precedente artículo, 
el interesado que hubia adquirido opcion á derechos

pasivos por el destino de Ayudante segundo tic la 
Fábrica de tabacos de la Princesa, lo conservaba, ya 
continuase en este cargo, ya pasara á servir otro, co
mo sucedió, sin que por lo tanto pueda entenderse 
que esta última circunstancia limitara aquellos de
rechos para apreciarlos únicamente con relación al 
abono de tiempo de servicio, y no de la misma ma
nera para el sueldo regulador; y

Considerando, por último, que los nombramientos 
hechos por los Gobernadores superiores civiles de 
Ultramar en uso de sus atribuciones deben tener 
los mismQS efectos con respecto á los derechos pasi
vos quedos verificados de Real orden , siempre que 
como en el presente caso recaigan en funcionarios 
que hubiesen servido destinos por Real nombra
miento;

S. M. , conformándose con lo informado por las 
Secciones de Ultramar y de Hacienda del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien disponer que se modifique 
por esa Junta la clasificación de D. Cayetano María 
Mijares, señalándolesti 'haber pasivo al respecto del 
sueldo de 1.600 escudos que disfrutó como Yista de 
la Aduana de Cebú.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. í 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1867.

C A S T R O .

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

El G obernador superior civil de la isla de Cuba, por 
conducto del Cónsul en S ou tham pton , y con fecha 19 
del pasado.m es de E nero , participa que no ocurría no
vedad en el territorio de su m an d o , y que en el m ism o
dia habia llegado el vapor-correo España.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  d e  l a  B e u d a  p ú b l i c a .

E n conformidad á lo que se previene' en la ley de 
presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrara el 
dia 27 del a c tu a l, á la s  doce de la m añ an a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda clel Te
soro procedente del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.508.005 escudos 8b‘J mi
lésimas, en esta forma:
1.441.339,269 sobrante que resultó en la subasta am c- 

rio r, y
66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para

------------------ esta obligación.
1.508.005,869 que se aplicará en totalidad ária^ Deuda 

------------ ------  no preferente, goce ó no in te rés , m e
diante no existir en circulación Deuda preferente; ao - 
virtiénclose que á medida que. se liquiden créditos de 
esta últim a clase se reservará dé la consignación m en
sual la parte que corresponda, bien para reem bolsar á 
la par el capital emitido si no excediese de l a -sum a asig
nada por la* le y , ó bien para am ortizarla por subasta A 
excediese; en él concepto de que en pago de las ad j u
dicaciones que se hagan solo se adm itirán billetes ó pa
garés del T esoro , y de n ingún  modo carpetas de pre 
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
púb lica , y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor a mayor, 
según el precio de cada una, comenzará Ja adm isióny 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará  la preferencia á las ele m enores 
can tidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuándo se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales£11 precio y cantidad, se adjudicará la su
m a en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

E n la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

Para  facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se' harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

4.a E n las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del d por 100 en m etálico, ó su equivalente em pape! 
del valor nom inal de los créditos que se comprometan 
á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Ju n ta  al Presidente^ de la 
m ism a, exhib iéndola  carta de pago respectiva á cada 
p liego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Jú n ta lo s  nombres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resu ltar que el im porto 
nom inal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constitu ido , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia d.° de Marzo próximo perderá dicho depósi
t o , y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores 110 podrá tener 
efecto hasta el dia 4 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

d.° Q ue 'en  todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé rie , num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se insería.

2.° Que todas estas proposiciones lian de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que 110 se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se Ha
llarán de venta en la expresada portería las lecturas con 
que precisam ente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia ue las
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proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid i.* de Febrero de 1867.— Él Secretario, Grego
rio Zapatería. = V .°  B.#=É 1 Director general, Presidente 
de la Junta de la Deuda pública, Vereterra.

Múdelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.* 

de Marzo próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e ............... rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid £7 de Febrero de 1867.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de d.° de 

Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1868, la Jun
ta lia acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y  de la del Tesoro proceden
te del personal, se veriñque en el despacho de la Presi
dencia el 88 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 8.493.388 escudos 498 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable 8.393.388 escu
dos 498 milésimas, y á la del personal 100.000 escudos, 
en esta forma :

1
 150.000 dozava parte de la suma 

asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la compra de 
las Deudas amortiza- 
bles.

35.738,898 sobrante que resultó en 
la subasta anterior en 
la Deuda amortizable 
de primera clase. 

8.807.656,800 idem id. id. id. de segun
da exterior.

lÓÓ.OÓÓ dozava parte de la suma asignada en
------------------------------- el presupuesto para la adquisición

8.493.388,498 de la Deuda del personal.

Be la referida suma se invertirán:
110.738,898 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizable de primera 
cl'asé.

37*800 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase inte
rior, en la cual' se comprenden los 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

8.845*156,800 en la de los de la de segunda clase ex- 
7 tenor-;, y •

. 100.000  ̂ , • en la dé títulos y residuos de la Deu- 
da del Tesoro procedente del per- 

8*493.388,498 ’sonal. ,

; Lás persbii&S ^\iedéseen interesarse en la subastada 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presen ten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
qüe á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série* numeración por 
orden correlativo de menor á mayór, é importe délos tí
tulos que les proponentes se comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de 
Setiembre de 1858, las personas que se interesen en ésta 
subasta deben constituir préviamente ün depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación ásu favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos el dia 8 de Marzo próximo para las Deudas 
amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizables de primera y segunda 
clase se verificará el dia 7 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y  44 del mismo. ■

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la

clase de Deuda, .el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposicionessy ej hombre del 
proponente;-en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesado# quq aquellos que hayan verificado el depó
sito. ' A .V ;,V

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parió 
en la subasta (le la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de ios medios 
siguientes: : :

L° Presentando'las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta e L 83 dpi actual ón las Comisiones de 
Hacienda dé Éspáhá en París y Londres; ó Consulado de 
S. M. en Am sterdam , cuyas dependencias cuidarán dé 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

8.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de üná carta qüe ¿óníenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda dé España estable
cidas Un aquellas capitales; ó Cónsul do 8. M. tín Á m s- 
terdain, certificarán la identidad do la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4 /  

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
CUénta el capital qué los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas' amortizables de pri
mera y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues- 
to en Real orden de 8 de Enero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el importe de los créditos y el precio en 
reales Vellón* y constituyendo préviamente en las,Comi
siones de Haéienda de España en París y Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.

La Junta en el dia señalado para la subasta se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas D eudas,y  lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado qüe qüedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas da 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

A cto con tin u o , y después de leido por el Secretario

el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndoselas inferiores por 
el orden siguiente’ ;

L° Clasificadas las proposiciones cíe menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. ’ _ f

8.a En igual ciad de precios se dará la preferencia a 
las de menores cantidades; cli la inteligencia de que para 
este éfécto se considerarán como uña sola pi-oposicion 
todas ías siiscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señala,da pafla la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
basté para su com pleto; y si hubiese en este caso dos ó 
más preposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará lá sííma é'ri cüestidñ pdr igüales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito nb aléaüzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nühíinal, so reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando descebada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de E m isión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción général de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m a y or, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del proponente , el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le

hubiere hecho la adjudicación mi una letra a reales ve 
lion , á dos díaé Vista j  cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder a su que
ma en la forma establecida. #

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , remiti
dos á las Comisiones de H acienda, donde existen dos li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación, 
de ser legítimos y corrientes, la cual se procurara obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable in terior, suscrita por interesado ó casa extran
jera * se avisará igualmente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , el cüal hará la entrega de los créditos coir 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presenciarse' le devolverá una de las facturas con- 
el oportuno recibí y con el sollo de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe de la^Tesoreria de la Deu
da en Madrid. . . Tr •  ̂ -i

Tan lüC^o com o las Comisiones de Hacienda recibaa*,, 
los créditos*quc los interesados les entreguen, los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean, reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión , sin cuyo requisito no serán satisleclios. , .

Madrid 4 /  de Febrero do 486/ .= E l  Secretario , Gre
gorio Zapatería. =  V.° B.° =* El Director general, Presi
dente, Vereterra.

Modelo de proposición.

El que suscribe se comprom ete á en tregar.. . .  d ía . . , • 
de Marzo próximo en la Dirección general de la Deu-v 
da pública la cantidad d e   reales vellón nomina
les en los docum entos de la Deuda. . . . ,  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio d e  ..  y ...........
céntimos por 400 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para l&su-v 
basta de esia clase de. Deuda.

Títulos. Series. Numeración. importe.

Ma drid 88 d© Febrero de 4867.
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T n «  r , S f n ? , !  n advierte entre el numero de hechos premiados y Jos premios concedidos consiste en que una misma persona ha sido premiada por varias acciones virtuosas.
‘iguran en la casilla de otras clases fueron menciones honoríficas, alhajas, vestidos &c.

Madrid 6 de Febrero de 1867.=E1 Vicepresidente, José de Zaragoza.

COMISIÓN GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1 867.

D o c u m e n t o s  rem itid os p o r  la Com isión Im p e 
r ia l  c o m o  com p lem en tarios del reglam ento  

general (1).

REGLAM ENTO DE EN TRAD AS,
TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
A rtículo 1.° Según el reglamento general, discutido 

el 7 de JuLio y aprobado por decreto Imperial el 48 de 
Julio de 4865, la Exposición se abrirá el 1 /  de Abril 
de 4867 y  terminará el 31 de Octubre siguiente.

Art. 8 /  La Exposición comprende tres recintos. El 
prim ero, llam ado del Parque , encierra el Palacio del 
Lampo de Marte, el parque que le rodea y la margen del 
feenu. EL secun do, llamado del Jardín» situado en el án
gulo budesue del Campo de Marte, encierra el jardín 
destinado á  la Exposición de horticultura. El tercero, 
llamado de Billancourt, situado sobre el Sena á cinco 
Dilometros rio abajo del Campo de Marte, encierra la 
Exposición agrícola y el campo de experiencias de la 
isla de Rí'Jancourt.

Se csta/ibleccrán para cada recinto distintos apeade
ros.

A rt/3 .*  Las puertas del Parque serán las siguientes:
Número 4,° Gran P u erta , sobre el muelle de Orsay, 

frente al puente de Jena,
Núm. 8." Puerta de la Universidad, situada en el án

gulo del rn uelle de Orsay y el camino de Bourdonnaye*
Núm. 3*/ p  ucrta de Rapp.
Núm. 4 /  Puerta de la Bourdonnaye.
Núm. S.# Puerta Saint-Dominique, en el camino de 

la B ourdonnaye, junto á la desembocadura del camino 
Rapp y la calle de Saint-Dominique.

Núm. 7 *  Puerta de la Escuela m ilitar, enfrente del 
pabellón del Reloj.

(1) La colección de estos documentos complementarios vieno
publicándole desde la Gaceta de 26 do Febrero de 1866 .

Núm. 8.* Puerta D upleix , en el ángulo del cam ino 
Lam otte-Piquet y  del camino de Suffren.

Núm. 9.* Puerta lueber.
Núm. 40. Puerta Suffren .
Núm. 44. Puerta D esaix, situada á la mitad del ca

mino de Suffren.
Núm. 48. Puerta de la Estación, sobre el camino de 

Suffren en el desembarcadero del ramal del ferro-carril 
de circunvalación, cerca del muelle de Orsay.

Núm. 43. Puerta de Grenelle, en el ángulo del ca
m ino de Suffren y del muelle de Orsay.

Núm. 14. Puerta de Billancourt, sóbrela  margen del 
Sena, rio abajo del puente de Jena.

Núm. 45. Puerta de O rsay , sobre la márgen del Se
na, rio arriba del puente de Jena. Una sola puerta co
m unica exteríorrnente con el recinto del Jardin.

Núm. 46. Puerta de Tourville, situada en el ángulo 
del camino de la Bourdonnaye y del camino de Lamotte- 
Piquet.

En la cerca común se hallan dispuestasjcuatro puer
tas de comunicación interior entre el recinto del Par
que y el del Jardin.

ÁrL 4 /  Un aviso semanal, que se insertará en el Mo
nitor y se fijará en las puertas, dará á conocer al públi
co las horas que se abrirán y cerrarán: primero, los tres 
recintos; segundo, el Palacio, los otros locales de expo
sición y  los establecimientos particulares, establecidos 
en cada uno de los recintos. El rnismo anuncio indicará 
las horas de entrada por la mañana reservadas espe
cialmente para el estudio, fuera de las horas de entrada 
general.

Art. 5.° La recaudación del precio de las entradas 
sin tarjetas se hará por medio de molinetes establecidos 
en todas las puertas de cada recinto, debiendo pagarse 
lo preciso, porque no se devolverá moneda.

Art, 6,° Las entradas con tarjetas se verificarán por 
los postigos de las puertas que estén cerca de los m oli
netes según la clase ó categoría de las tarjetas.

Art. 7.* Las tarjetas de entrada, cualquiera que sea 
su clase ó categoría, son nominales y esencialmente per- 
sonales; adpmás se firmarán por el propietario quedan
do este obligado á firmar en un registro especial, siem
pre que lo exijan los encargados de los registros. Se

evitaré la formalidad de la firma del registro siempre 
que el interesado envie ó deposite dos ejemplares de su 
retrato en fotografía , uno do los cuales se unirá á la 
tarjeta de entrada.

Art. 8.* Toda tarjeta prestada será recogida. La per
sona que prestase su tarjeta y la que haga uso de una 
que no le pertenezca, serán perseguidos con arreglo á 
la ley.

TÍTULO II.

Entradas sin tarjeta.
Art. 9.4 De conformidad con las deliberaciones de la 

Comisión Imperial de 4 de E n ero , 6 de Abril y 48 de 
Diciembre de 4866, la tarifa de las entradas para los 
recintos del Parque y Jardin se fija de la manera si
guiente:

Lunes 4.° de Abril (ceremonia de apertura de la E x
posición). Por la entrada en los dos recintos, 80 francos.

Cada uno de los dias siguientes de la primera sema
na, á contar desde el martes 8 de Abril hasta el Domin
go 7 inclusive. Por la entrada en los dos recintos, 5 
francos.

A partir del lunes 8 de A b r il , cada dia invariable
mente:

4." Por la entrada en el recinto del Parque desde la 
hora de entrada general, un franco.

A las horas reservadas de la mañana, 8frs.
8.’ Entrada directa en el recinto del Jardin por la 

puerta de Tourville.
Desde la hora de entrada general un franco 50 cén

timos.
A las horas reservadas de la mañana , 8 frs. 50 

céntimos.
3.* Paso del recinto del Parque al recinto del Jardin; 

á todas horas 50 céntimos.
Art. 40. La tarifa de entradas en el recinto Billan- 

courl será objeto de un reglamento ulterior.
Art. 44. Los precios de entradas en parajes especia

les autorizados por la Comisión Imperial para ciertos 
establecim ientos, se indicarán en el anuncio semanal y 
se fijarán en las puertas de cada uno de los dichos esta
blecimientos.

Art, 48. Toda persona que salgado cualquiera de los

recintos no podré volverá  entrar sin pagar de nuevo en 
los molinetes.

TÍTULO III.

Entrada con tarjetas de abono.
Art. 43. Las tarjetas de abono nominales y persona

les, valederas por todo el tiempo que dure la Exposición, 
se hallan á disposición del público.

El precio de las tarjetas de abono se ha fijado en 60 
francos para las señoras y en 400 para los caballeros.

Art. 44. El abonado que por cualquiera causa no 
presente su tarjeta pagará el precio de entrada, y este 
ingreso pertenecerá irrevocablemente á la Comisión Im 
perial.

Art. 45. Las tarjetas de abono dan derecho para 
asistir á la ceremonia de apertura de la Exposición; pa
ra entrar todos los dias en el Parque del Campo de Mar
te , en el Palacio y en el Jardin á las horas de admisión 
general del público y a las horas reservadas; para visi
tar sin retribución alguna las Exposiciones en parajes 
especiales, y para visitar la Exposición agrícola y ios 
campos de experiencias de la isla de Billancourt.

Art. 46. Los primeros abonados tendrán derecho 
además á un billete de asiento num erado, para asistir á 
la ceremonia de distribución do premios, que tendrá 
lugar en el Palacio de la Industria (Campos Elíseos) el 
•1.’  de Julio de 4867. El número de asientos con número, 
destinados á los abonados, no bajará de 5.000.

Art. 47. Las tarjetas de abono llevarán un número 
de orden. Los artículos 8.° y 49, en que constan las prin
cipales obligaciones recíprocas del abonado y de la Co
misión Imperial , irán escritos en las tarjetas. El abo
nado, al firmar su tarjeta, contrae el comprom iso de 
someterse á las disposiciones que quedan mencionadas 
y en general á todas las del presente reglamento que 
puedan corresponder 1 e.

Art. 48. Los postigos, destinados especialmente a los 
abonados, se hallarán en todas las puertas, ménos en 
las de ja Bourdonnaye (núm. 4 ), Saint-Dominique (nú
mero 5), Klcbcr (núm. 9) y de Suffren (núm. 40).

Según las disposiciones del art. 7.* los abonados, pro
vistos de tarjetas con su fotograba, se hallan dispensa

dos del registro de la firm a, y serán admitidos por to
das las puertas sin excepción.

Art. 49. La oficina de abonos se hallará abierta en 
el Palacio de la Industria i C am pos Elíseos), puerta nú
mer o  4, á partir desde el 80 de Enero d© 4867, donde 
se hallará de manifiesto el plano de los asientos para 
la ceremonia de recompensas, con objeto de que cada 
uno pueda escoger su asiento al abonarse.

Las personas ausentes' de París podrán dirigir sus. 
pedidos de abono al Consejero de Estado, Comisario 
general, acompañando en pliego certificado la suma ne
cesaria en billetes de Banco ó en libranzas de Correos. 
Verificado asi se le remitiré un recibo provisional con 
el número de la tarjeta de abono y del asiento corres
pondiente.

Art. 80. Se tendrá derecho á hacer pedidos colecti
vos de abonos, bien directam ente, bien por correspon
dencia; pero por cada abono se expedirá distinto re
cibo.

Art. 84. La tarjeta definitiva será entregada en cam
bio del recibo á la persona que se presente á reclamarla 
com o propietario, firmando com o tal.

Art. 88. Las tarjetas de abono nominales no_̂ sc em
pezarán á entregar hasta el 4.° de Marzo de 4867 , hasta 
cuya época se remitirán recibos provisionales.

La oficina de abonos se abrirá el 80 do E n ero, para 
garantir á las personas que se presenten ó que escriban 
inmediatamente el derecho de prioridad en la elección 
de asientos.

TÍTULO IV.

Entrada con billetes desemana.
A l t. 83. Se pondrán á la disposición del público bi

lletes semanales.
Estos billetes nominales y personales darán durante 

la semana correspondiente los mismos derechos de en
trada que las tarjetas de abono.

La semana se empezará desde el dia en que se tome 
el billete. :

El precio de estos billetes semanales seré el de 6 frs.
Art, 84. Los billetes de semana no se entregarán más 

que á las personas que presenten su retrato-tarjeta. La 
redacción del billete que da derecho á entrar por cuar
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lesquiera de les puertas se expresará sobre la tarjeta-
r e t ra t o .

A n . áo. El propietario , al firmar su billete . contrae 
a oüuíríxcioii de som eterse a las  disposiciones del art. 8.° 

y eu gen era la  todas las del presente reglam ento que 
le correspondan. . -

Art. 2(3. Los billetes de semana se despacharán en 
una oficina establecida al efecto en el Campo de Marte, 
pabellón de la Comisaria general, en el cam ino de la 
B ourdonnaye,

TÍTULO V.

Entradas con tarjeta de expositores.

Art. 27. Según los artículos 58 y $9 del reglam ento 
general, se entregará gratis a cada expositor una tarjeta 
asi com o al agente que con intervención de la Com isión 
Imp^nal hubiere designado para representarle ó para 
guardar sus productos.

Estos tarjólas nominales y esencialm ente personales 
•no dan derecho á entrada más que en el recinto donde 
¿se halle expuesto el objeto del propietario. Las tarje
tas de expositores cuyas exposiciones sean tem porales 
no valen mas que durante el tiempo de la exposición de 

. los respectivos objetos.
Ai t. 2S. El art. 8,’  se hallara escrito sobre las tarje

tas de expositor o  agentes de expositor, y el propietario 
al tiempo de lim a rla s  contrae la obligación de som eter
se a as disposiciones de dicho artículo y en gen era la  

A r V 'S o 1" 6, le col'resr,ondan del presente reglam ento, 
cus nrrpT,; ? exí osll:°,res del recinto del Parque y  
sus agentes serán adm itidos por cuatro postigos de ser-
d! K ¿ r r  enr ¡ a P/ ,erta - e la U nive™ dad (n ú m .8 ), de Ja Escuela militar (num . 7), de la Estación (núm . 12 
y de Orsay (núm. 18). v J’

.Jp i!ío l?.K P0SÍ*0reSj-Ó, SUS ^ n t e s ,  que aprovechándose
J n ü m  í l  r r ^ 'a 0, ^  art- 7-° s& hallen dispensa
d os  de la fonnalidad del registro de la firma por el d e -

puerík d e T rc c ífo ^ ^ ’ ^  admHÍd0S P° r ,0dRS Ias
Art. 30. L os  expositores del recinto del Jardín y  los

Sfnín S. i ies!? s serán E m itid os  por un postigo de ser
vicio establecido en la puerta de Tourville.
o A rt 31. La tarjeta de expositor no se entregará más 
que al mismo interesado.

La tarjeta de agente no será concedida sino median- 
tte una autorización del expositor, el cual será responsa
ble de todas las contravenciones de su representante.

Art. 3^. Las tarjetas de expositor y  de agentes de 
expositores de la sección  francesa se despacharán en las 
oficinas de la Com isión general por el Jefe del servicio 
perteneciente a la clase de objetos expuestos.

Art 33. Las tarjetas de expositores y de agentes de 
expositores de las secciones extranjeras serán remitidas 
a los Comísanos d e lg a d o s , que se encárgarán de expe
dirlas con arreglo & las disposiciones del art. 3 i.

t í t u l o  vi.
Entrada con tarjetas de servicio.

Art. 34*. Las tarjetas de circulación  general ó de 
circulación lim itada, Valederas por todo el tiempo que 
dure Ja Exposición  ó por un tiem po limitado, serán en
tregadas, según la naturaleza de las funciones y las 
necesidades ael serv icio :

L  A los m iem bros de la Com isión Imperial y á las 
• Per?onas agregadas á su adm inistración.

iNota. Las tarjetas de circulación  entregadas á los 
m ienioros de la Com isión Imperial tienen solamente 
por objeto darlos á conocer por su carácter oficial; cada 
un o de ellos deberá tom ar una tarjeta de abono, 
j  Vicepresidente y al Secretario
de cada Com isión extranjera; al Com isario delegado por 
ella en París y á las personas unidas á su adm inistra- 
don  para el servicio activo del interior de la Exposición.

3. A los individuos titulares del Jurado internacio
nal y a  los asociados , según el art. 45 del reglam ento del 
Jurado las tarjetas de los Jurados asociados para expo
siciones tem porales, siendo limitadas á la duración de 
Sus fu n cion es

Art. 3o. Fuera de las categorías m encionadas en el 
articulo precedente, no se entregará tarjeta alguna de 
servicio sin una autorización especial de la Comisión 
Imperial.

Art. 36. El Consejero de Estado, Comisario general, 
está encargado del cum plim iento del presente regla
mento.

fee publica por acuerdo de la Comisión general es
pañola para conocim iento de las personas á quienes pue
da interesar, llam ando la atención hacia los términos 
del art. 33 para que los expositores que gusten hacer 
uso del derecho que se les declara se provean de un d o 
cumento expedido ó visado por la Autoridad local 
que acredite plenamente su personalidad, á reserva 
de las com probaciones que correspondan en vista de 
las relaciones de productos que hubiere presentado en 
tiempo oportuno, y para que en caso necesario acre
diten igualmente la personalidad de sus represen
tantes, facilitándoles la debida autorización y rem itien
do copia firmada de la misma ai E xcm o. Sr. Comisario 
R egio de España en la Exposición  universal de París, 
rué Boissy d ’A rgla, núm. 42.—  El Secretario , Braulio 
A ntón Ilamirez.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á la ley de 12 de de Mayo de 18Go so
bre el Patrim onio R ea l, y en cum plim iento de lo d is 
puesto por la Com isión para la ejecución  de la misma 
en la parte relativa á la redención y ven tado los censos 
reservativos de la plazuela de Oriente , se venden en 
pública subasta los que á continuación" se expresan :

Uno de 49.248 escudos de capital y 577 escudos 400 
milésimas de canon anual, establecido sobre el solar nú
mero 9, casa núm. 7 de la plaza de los Ministerios. Cen
satario D. Carlos B uergo.

Otro de 23.880 escudos de capital y 716 escudos 400 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar 
nÚDi. 4, prim ero de la casa núm. 8 de la calle de B a i- 
lén. Censatario D. Faustino de Orantes.'

Las condiciones para la venta son las sigu ientes:
1.* Se rebaja á los com pradores la mitad del capital 

que resulte del censo que les sea adjudicado.
;  2.a La otra mitad podrán pagarla en cuatro plazos 
iguales, el prim ero al contado y  los demás de año 
en año.

Al que prefiera pagarla toda de una vez se le reba
jará el importe de los plazos restantes á razón de 6 por 
400 anual.

3.a Si antes del acto del remate el censatario pide la 
redención, se le adm itirá esta con suspensión de la su 
basta.

. El remate se celebrará en la Secretaría de esta A d 
ministración general el dia 9 de Marzo, dando principio 
al acto á launa de la tarde, subastándose los censos 
por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación "será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo á 
que haya de hacerse postura.

Palacio 6 de Febrero de 1 8 6 7 .=  El Secretario gen e 
ral, Fernando Cos- Gayón. 11186—2

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á la 
venta en pública subasta dos máquinas de im prim ir , 
una de m oler tintas y  cuatro prensas.
1.a El remate se verificará el dia 9 de Marzo, á la una 

de la tarde, en e! despacho del que suscribe y bajo su 
presidencia , acom pañado del Oficial prim ero y de un 
Rota rio público.

2.a Los que deseen tom ar parte en la subasta pre
sentarán hasta la una y media sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al m odelo que se expre
sará.
b  3 ?  Los tipos que se han fijado para el remate son:

Escudos.

Una máquina inglesa de im prim ir con reti
r a c ió n .. .- ................................................................  1.100

Otra id. id más m od ern a  ....................... 1.400
Otra id. de moler tintas......................................  100
Cuatro prensas de brazo á la Sthanopp. tam

bién para imprimir, á 300 escudos una  1.200
4.a No se admitirá proposición que baje .de estos ti

pos ; advirtiendo que para mayo'r conveniencia de los 
licitadores podrán hacerse, bien por las siete piezas que 
se comprenden , bien por cada una de ellas separada
m ente; en el concepto de que la más beneficiosa en uno 
ú otro caso será la atendida.

5.a Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acom pañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
importante el 10 por 100 del valor á que ascienda ja  
misma proposición , cu yo  docum ento deberá quedar 
en la caja del establecim iento hasta que se pague el 
precio del ob jfto  rematado; pero á aquellos á quienes no 
seles adjudique efecto alguno les serán devueltos en el 
momento de terminarse el acto de la subasta.

6.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá, únicam ente entre sus autores, 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora.

 ̂ Hechá )á Adjudicación al m ejor postor ó postores 
relativamente á laá partidas que sesübnstan; satisfarán 
estos en la referida caja dól éstableciriiiúntp éí Importe 
de los CFeótoá Vendidos tan luego com o les hayan sido 
entregados.

8.a Estos efectos se hallarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

9.a Los gastos de expediente serán de cuenta del re
matante ó rematantes.

Madrid 8 de Febrero de 1867.=E l Adm inistrador ge- 
general, Ram ón de Navarrete.

Modelo de proposición .
D. N.. vecino d e  , qufe v iv e . . . ,  enterado del plie

go de condiciones publicado por la Adm inistración ge
neral de la Imprenta Nacional él d iá ;»» d e ;  en la
G a c k t a  ó Diario ñt A visos, se com prom ete á pa^ar
p o r  (aquí debe expresar .detalladamente los ob le-
tos á que se contrae y el precio por cada uno de ellos).

(Fechar y firma del interesado).

Gobierno de la provincia de Canarias.

H a llá n d o s e  v a ca n te  la  S e cre ta r ía  del Ayuntamiento 
constitucior. ue la ciudad de lh Laguna* en ésta isla, 
vetada con el haber anual de 850 escudos , se anuncia 
al público á fin de que los aspirantes que reúnan lás 
cualidades necesarias para optar á ella presenten sus 
solicitudes docum entadas al Presidente de dicha corpo
ración dentro del término de un m es, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c k t a  d e  
M a d r id  , pasado el cual se proveerá el referido destino 
conform e á lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 
y Real decretó de 19 de Octubre de 1853,

Santa Cruz de Tenerife 19 de Enero de 186 7 .= A lon - 
so del H oyo. 11144— 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

esta capita l, dotada con el sueldo anual de 1.000 escu
dos pagados de fondos municipales^

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al A lcalde de está capital en el término de 30 dias, á 
contar d esd e ,el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a * d e  M a d r id  , pasados los cuales se procederá al 
nom bramiento con entera sujeción á los precéptos que 
establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva 28 de Enero de 1867.=V icente Coronado.
1 1 1 4 6 -1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento de Ballovar se 

halla vacante por destitución del que la obtenía: su do
tación consiste en 400 escudos anuales pagados de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde de dicha pueblo dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, pasado el cual se proveerá.

Huesca 31 de Enero de 1867.== Bernardo Lozano.
1 1 2 0 1 -3

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
d is t r it o  FORESTAL DE SEGOVIA.

Pliego de condiciones para la resinacion á vida de . . .  p i
nos en el m onte de.........
1.a Se saca á pública subasta el aprovecham iento de 

las resinas d e  pinos en el monte d e . . .
2.a El remate será simultáneo en el Gobierno civil 

de la provincia y en el pueblo donde radique el monte.
3.a Para tomar parte en la licitación será preciso 

acreditar en form a en la Caja sucursal de la provincia 
el 5 por 100 de la tasación, ampliándolo al doble aquel 
á cuyo favor quede el remate, devolviéndose el depósito 
á los demás; este podrá hacerse en dinero efectivo ó en 
efectos públicos al tipo de la cotización 'oficial del dia.

4.a El tipo de la subasta es el d e . . .
5.a La duración del contrato será de cinco años, em 

pezando á regir el dia 15 de Febrero de 1867, y termi
nando el 15 de Octubre de 1871.

6;a Aprobado el remate por el Sr. G obernad or, el 
rematante consignará en la Caja sucursal de Depósitos, 
en dinero efectivo ó efectos públicos al tipo de la coti- 
lacion  oficial de la Bolsa de Madrid del 1.* del mes en 
que se verifique el remate,. . . .  rs. v n . , que servirá de 
garantía del buen cumplim iento del contrato por su 
parte, cuya cantidad tendrá que renovar si por efecto 
de multas ó resarcim ientos se concluyese, y no podrá 
reclamarla hasta que el Ingeniero del distrito libre cer
tificación de haber' cum plido con las condiciones del 
pliego al concluir su contrato.

7.a A los 15 dias de notificarse al rematante la apro
bación de la subasta, aquel consignará en arcas d e . . .  
la cantidad á que ascienda la primera anualidad. En los 
años sucesivos será condición precisa la consignación 
de la que corresponda á la campaña siguiente ántes del
i.* de Febrero de cada uno.

8.a El propietario del monte librará carta de pago en 
form a al rem atante, quien ocho dias ántes de empezar 
las labores cuando ménos presentará 'dicha carta de 
pago al Ingeniero del distrito, pidiéndole á la vez la or
den por escrito de la entrega del monte, sin cuyo requi
sito no podrá empezar las operaciones.

El dia 15 de Febrero de cada año eL Ingeniero de la 
provincia, por sí ó delegando á ótro funcionario acom 
pañado del representante del propietario del monte y 
del rematante, y estando presentes los guardas del cuar
tel, hará entrega formal al rematante del espacio del 
m onte que com prenda los pinos resinados y 200 metros . 
á su alrededor, estampando en la diligencia de .entrega, 
que deberá extenderse en el expediente, los daños que 
se notaren en la parte entregada. El 30 de Octubre en 
los mismos términos se extenderá otra diligencia en que 
conste la manera con que ha cum plido el rematante, y  
los daños que aparezcan en el espacio que se le entregó 
eM 15 de Febrero. De ámbas diligencias se sacarán tres 
copias, una que se remitirá al Sr. Gobernador, otra que 
guardará el Ingeniero y la tercera será para el rema
tante.

9.a Las operaciones preparatorias empezarán el 15 
de Febrero de cada añ o , y  la de resinacion e l.4.* de 
Marzo, term inando estas el dia 30 de Setiembre; y con 
cluyendo la recolección  de miera, vasijas kc. el 30 de 
Octubre, desde cuya fecha entregará el rematante el 
m onte á la Adm inistración en la forma prescrita en la 
condición  anterior.

10. Si el rematante por no haber cum plido alguna 
de las anteriores condiciones sufriere algún retraso en 
sus labores, no podrá pedir indem nización de ningún 
género. Se entiende que este contrato es á riesgo y ven
tura, con arreglo al art. 5.° de la Real orden de 31 de 
A gosto  de 1860.

11. Antes de hacer la entrega de que habla la con 
dición 8.a, ó en el mism o acto , se marcarán todos los 
pinos que deban resinarse con el m arco r e a l, respetan
do el rematante el sitio que aquel o c u p e , y se conside
rarán com o fraudulentos cuantos pinos se encuentren 
resinados sin m arco para los efectos que marca la Or
denanza de m ontes,-del Código penal y de este con 
trato.

12. No podrá señalarse pino alguno para la resina
cion que no tenga á lo ménos 16 centím etros de diám e
tro á la altura de un metro del suelo.

13. La resinacion será á vida; por consiguiente el 
rematante no tiene derecho á ningún otro aprovecha
miento en los pinos que se le entreguen que á las resi
nas, quedando siempre el árbol com o ’propiedad del due
ño del monte.

Se verificará por el sistema Hugues.
14. Se llamará entalladura la incisión anual, y cara 

el con junto de las entalladuras.
15. Las dim ensiones de ias entalladuras serán :

Prim er año, 0,50 centímetros.
Segundo id., 1/10 id.

* Tercero id., 1,70 id.
Cuarto id., 2,50 id.
Quinto id . , 3,40 id.
Total de cinco años, ó sea la cara, 3,40. La anchura 

m áxim a de base inferior de la cara será 12 centím etros, 
y  en la superior 11.

La profundidad máxima de la entalladura será de 
un centím etro á uno y medio.

16. No podrá abrirse una nueva cara sino en el caso 
de que la altura del árbol no permita verificarse en toda 
su longitud.

17. Queda absolutamente prohibido lo que en el país 
se llama dar retajo, sacar tea ó labrar, permitiéndose 
en cam bio el aprovecham iento de tocones y meleras de 
los árboles que por accidentes im previstos se caigan <je 
los resinados.

18. El rematante nombrará un guarda á satisfacción 
del Ingen iero , que vigile las operaciones y  sea respon
sable dél buen cum plim iento de estas condiciones, ob li
gándose á pagar 20 rs. á la primera vez que falte á sus 
deberes, 100 rs. por la segunda y destituyéndole á la 
tercera.

El guarda podrá ser capataz de los trabajos si al In
geniero le m erece confianza.

19. En la parte de monte que ocupan los pinos que

han de resinarse no podrán hacerse miéntras dure el 
contrato stao•ólfrrfó !:

Eri casó de incendio en el m onte, él Rematante (si 
estuviera en él) y sus operarios tienen la obligación de 
acudir inmediamente á apagarlo. *

20. Cuando se note que las entalladuras no se hacen 
con arreglo á jas condiciones, se le obligará al rematan
te a pagar una indemnización de 100, rs. á la primera 
amonestitíion, dé 3ÓD á lá segtinda, y á, la tercera la 
Adm inistración som eterá 'el asunto á los Tribunales 
si no le conviene optar por la rescisión del contrato, en 
cuyo caso el rematante abonará los daños y perjuicios 
á que diere lugar, • ' •

»1. El rem atante.es responsable con arreglo á la 
ley de cualquier abúsOj daño ó falta que él ó sus depen
dientes éáüáéri bri él hiónté;

22. En el caso que sea preciso construir algún edi
ficio para depósito de resinas, podrá hacerlo el rematan
te prévio el permiso del Sr. Gobernador, oidos los in
formes del Ingeniero y dueño del monte ; pero tendrá 
que verificarlo boh dnteM glijéclotl &L plano qüe forme 
el Ingeniero, quedando el edificio en beneficio del m on
te concluido que sea el contrato.

23. Son condiciones para este contrato las de la 
ordenanza y legislación vigente que á él se contraigan.

Segovia 23 de Enero de 1807.=Estéban Ñagusia.

• En los d i z q u e  sete£pf8síí,ii bn la ri^aejon á conti
nuación insertó, jf bajo las cláusulas ael pliego de con 
diciones-aprobado al efecto por Real orden de 28 de 
Marzo de 1865 (que<estará de manifiesto en el Gobierno 
de¿proyincia y Secretarías#de los respectivos Ayunta
m ientos), y del reglamento de montes vigente, se su
bastarán los aprovecham ientos de resinacion á vida con 
signados en el vigente plan j autorizados mediante la de 
18 de Diciembre últim o que figuran en el mismo 1 los 
nombres de los montes , tipos de las subastas, duración 
de los contratos * cantidades que deban satisfacer por Via 
ue depósito y fianzas, y demás circunstancias á qüe en 
general se refieren las condiciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6 .a 
y 7.a, se expresan en la ya mencionada relación que 
es com o sigue:

Partido de Cuéllan

En el pueblo de Águilafuente y  monte titulado El 
Pinar se resinarán 80.000 p in o s ; la subasta tendrá lu 
gar el dia 18 de Febrero de 1867 en el Gobierno de pro
vincia y en el Ayuntam iento de Aguilafuente; las pro
posiciones se harán en pliegos cerrados; la duración 
del contrato será cinco campañas, que concluyen el 15 
de Octubre de 187d; el importe de todas las campañas 
es el de 20.000 escu d os , el de cada una 4.000; hay que 
depositar 200 escudas para tomar parte en la licitación, 
y 400 en fianza para el remate. En la caja de la Depo
sitaría de fondos municipales debe entregarse el im por
te de las campañas.

Partido de Nieva.

En el pueblo de Coca ( Com unidad) y monte titulado 
Pinar Viejo se resinarán tó.OOO pinos; la subasta tendrá 
lugar el dia 18 de Febrero de Í867 en el Gobierno de 
provincia y en el Ayuntam iento de Coca; las proposi
ciones se harán en pliegos cerrados; la duración del 
contrato será cinco campañas, que concluyen el 15 de 
Octubre de 1871; el im porte de todas las campañas es 
el de 10.000 escudos, el de cada una 2.000; hay que 
depositar 100 escudos para tomar parte en la licitación, 
y 200 en fianza para el remate. En la caja de la Deposi
taría de la Comunidad de Coca debe entregarse el im 
porte de las campañas.

N ota . Las proposiciones se harán bajo la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio
y pliego de condiciones insftüo en el Boletín oficial de
la provincia de Segovia , n ú m    ó en la G a c e t a  d e
Madrid, núm  , concerniente á los aprovecham ien
tos de resinacion á vida concedidos en el vigente plan 
á la citada provincia, hace postura al d e . . . . .  pinos del 
monte d e     por la cantidad d e  (en letra) es
cu d os, á cuyo fin acompaña la correspondiente carta
que acredita el depósito de .........  escudos, ó sea el 5
por 100 de ia cantidad en que dicho aprovecham iento 
se halla tasado.

(Fecha y firma.) *
Segovia 23 de Enero de 1867.=E stéban Nagusia.

_________________  11067

Subintendencia militar 
de los presidios menores de Africa.

El Subintendente militar de los presidios menores 
de Africa.

Iiace saber que no habiendo producido remate la 
subasta simultánea celebrada en el dia 21 del corriente 
mes en esta Subintendencia, y en las Com isarías-Ins
pecciones de subsistencias de Granada y Badajoz , con 
objeto de contratar el tocino fresco en canal que pro
duzca la matanza de 600 cerdos para el consum o de las 
plazas de los presidios menores de A frica , en virtud de 
orden del E xcm o. Sr. Director general de Adm inistra
ción militar de 7 de Diciembre último se convoca por 
disposición del Tribunal superior de subasta, y á tenor 
de lo preceptuado en la legislación vigente, á una se
gunda licitación simultánea en dichos tres puntos, bajo 
las mismas bases, condiciones y precio límite de la pri
m era; cuyo pliego estará de manifiesto en dichas de
pendencias, y se halla inserto en la G a c e t a  del Gobierno 
y Diario oficial de Avisos de Madrid respectivamente del 
20 y 16 de Diciembre próxim o pasado, asi com o en los 
Boletines oficiales de las provincias respectivas de di
chas plazas. El remate tendrá lugar el dia 15 de Febre
ro p róx im o , á la una de su tarde.

Málaga 28 de Enero de 1867.= A n ton io  de Mendoza.
11140

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual de Real y  Reina, Mariscal de Campo de los ejér

citos nacionales, Capitán general de la provincia do Cana
rias &c. &c., y D. Manuel Rioja, Auditor de Guerra de la mis
ma &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. N. Rodríguez, 
como marido y conjunta persona de Doña María del Carmen 
Mesa, y al Sr. D. José de Mesa, cuyos paraderos se ignoran, pa
ra que dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este ed icto, comparezcan por medio, de Procurador con 
poder bastante á contestar la demanda ordinaria interpuesta 
contra los mismos por Doña Antonia González y Hernández, 
vecina del pueblo de Tegueste, en esta isla, como cisionaría de 
los bienes y derechos dedos herederos de D. Cesáreo y D. Luis 
de la Torre, sobre entrega de escudos procedentes de la admi
nistración que estuvo á cargo del Sr. Brigadier D. Diego Anto
nio de Mesa y Ponte, de quien aquellos son causantes; aperci
biéndoles que de no presentarse dentro del término dicho serán 
declarados rebeldes, entendiéndose las diligencias que ocurran 
con los estrados del Juzgado, y les‘parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Enero de 1867.= 
De Real.=.\lanuel Rioja.=Por mandado de S. E. y  S. S., José 
de Arbona. . 11183

Licenciado D. Antonio Muñoz, Juez de paz de esta villa, y  
encargado de la jurisdicción ordinaria.

Por el presente hago saber que en el concurso necesario á 
los bienes de Francisco y Pedro Rebollo, vecinos de Solas, tuvo 
lugar en el dia de ayer la junta de acreedores señalada para el 
nombramiento de síndicos; habiendo concurrido á ella varias 
personas con sus respectivos títulos , y  sometido á votación, pré- 
vias las formalidades de la ley, resultaron nombrados síndicos 
por unanimidad de los concurrentes los Sres. D. Valentín Gui- 
lartevD . Sebastian Arechavala, Procuradores de este Juzgado; 
lo que he dispuesto hacer saber al público por medio d«l pre
sente anuncio.

Dado en Briviesca á 18 de Enero de 1867.=Antonio Mu
ñoz.—-Por su mandado, Benito Miguel González. 11206

Licenciado IT. Antonio Muñoz, Juez de paz dé esta villa, y 
encargado de la jurisdicción ordinaria.

Por el presente hago saber que en el concurso necesario de 
los bienes de Francisco y Pedro Rebollo, vecinos de Solas , he 
señalado la junta general de acreedores para la graduación 
de créditos el dia 28 de Febrero próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que he dispuesto poner en conocimiento del público para 
que conste á todos los interesados en él y no hayan sido ci
tados.

Dado en Briviesca á 29 de Enero de 1867.=A ntonio M uñoz.=  
Por su mandado , Benito Miguel González. 11158

Vicaría eclesiástica de Madrid.—En virtüd de providencia 
del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Tenien
te Vicario eclesiástico de esta heróica villa y  su partido. se 
cita á Cipriano Hernández, natural de M adrid, y Manuel Mo
lina, natural de Sabiote, diócesis de Jaén, abuelos paterno 
y materno respectivamente de Eladia Vicenta Hernández, co
nocida por el nombre de Vicenta, natural de esta capital y de 
23 años de ed ad , para el matrimonio que intenta contraer

con Francisco Alvarez Martínez, á fin de que en el único é 
improrogable término de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa , núm'. 3 , piso princial, á conceder ó negar el consejo pre
venido eh el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 ; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haber compa
recido se dará al expediente el cuiso qúe corresponda.

Madrid 5 de-Febrero de 1867.=Romualdo de Brea , Notario 
mayor? . 41160— 3

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio. — ¡En 
los autos Incoados en este Juzgado y por la Escribanía de ac
tuaciones deí mismo de tb Juan Vallqjo, á instancia del Procu
rador tí. iosé García Noblejas, en noíiíbre de D, Z-«cariasMojre- 
no, contra D. Baldomero Oilo, representado por sti Procurador 
D. Antonio Minguez de la Puente, y los estrados dél Tribunal 
en ausencia y rebeldía de D. Víctor y D. Julio Bacerque y Doña 
Julia d'GíierH, Sobre tercería de dominio á varios efectos de  
mármol embargados á los ¿acerques éfl attlos ejecutivos que 
contra e los seguía el Olio, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 5 de Noviem
bre dé i 866, 61 Sr.- Dj Gregorio Muñ z , Juez de primera ins
tancia del distrito del H ospicio; habiendo examinado este ex
pedienté incoado á instancia del Procurador B, José García 
Noblejas, en nombré cíe D. tacarías Moren#, Contra tb Baldo-* 
mero Olio, representado por su-Procurador D. Antonio Miüguez 
de la Puente, y los estrados del Tribunal en ausencia y rebeldía 
de D. Víctor y D- Julio Bacerque y Doña Julia d'Guerri,- sobre 
tercería de dominio á vatios efectos de mármol que fueron em
bargados Como de la propiedad de los expresados Bacerques* 
én loé autos ejecutivos qtte contra ellos seguía el D. Baldomero 
Olio:

Réáiiltando qüe á nombré de D. Zacarías Moreno, represen
tado por él Procurador D. José García Noblejas, se dedujo y 
formuló con fecha 5 de Diciembre de 1865 demanda de terce
ría de dominio sobre varios objetos de mármol que fueron em
bargados como de la propiedad' de los Sres. Bacerque en los 
áutoo ejecutivos qué contra ellos seguía D. Baldomero Olio y es
taban sentenciados de remate:

Resultando que admitida la demanda y acordada ia suspen
sión de los procedimientos de apremio, se confirió traslado de la 
misma al ejecutante Olio y á los ejecutados Sres. Bacerque 
hermanos, sustanciándose con estos últimos en su rebeldía por 
no haberse personado ni comparecido en autos á pesar de las 
citaciones y emplazamientos que se les hicieron con arrégle á la 
ley, y por parte del ejecutante Olio se evacuó impugnando di
cha demanda con la pretensión de que se le absuelva de ella y  
se condene al demandante Moreno Galindo á que deje libres y 
desembarazados para las resultas de la ejecución los efectos que 
se han encontrado de la procedencia de los Sres. Bacerque, y  
aquel presenta como adquiridos por compra á retro:

Resultando que conferido nuevo traslado de esta contesta
ción al demandante Moreno, insistió en su demanda, del propio 
modo que Olio en su contestación^ sosteniendo uno y otro sus 
respectivas pretensiones hasta en las alegaciones dé buena 
prueba de;pues de unidas á los autos las que por una y otra 
parte se propuso y articuló:

Resultando que los hechos concretos en que se funda la de
manda y aparecen fijados en el escrito de réplica consisten:

1.* En que los Sres. Bacerque, de ejercicio lapidarios , te
nían en esta corte una tienda pública para vender los efectos de 
su fabricación.

2.a Que necesitando dinero, acudieron á D. Zacarías Moreno, 
como Jefe de una casa pública y directa de préstamos, para que . 
les facilitase varias sumas, vendiéndole con el pacto de retro 
por seis meses algunos de los efectos que t nian en su tienda, y 
son los que aparecen existentes en casa del Moreno.

3.* Que este contrato que !ó perfecto y consumado con fecha 
1 .° de Setiembre de 1865, recibiendo dichos efectos mediante 
la entrega á los Sres. Bacerque del precio de 20.000 rs. estipu
lado y del talón del libro qye les serviría de resguardo, que
dando en poder del comprador el comprobante de que se pre
sentó con la demanda el testimonio folio 5.

4.* Q u» á instancia de D. Baldomero de Olio se han promo
vido contra los Sres. Bacerque los autos indicados ejecutivos 
sobre cobranza de cierto crédito, y se ha pedido y mandado 
proceder al embargo y tasación de dichos efectos como si fue
ran de la pertenencia de los deudores.

5.° Que interpuesta la demanda de tercería, se ha confesado 
por parte del ejecutante Olio en su escrito de contestación que 
los Sres. Bacerque estaban autorizados por él para vender los 
objetos existentes en su almacén á pesar de hallarse embarga
dos para el pago de créditos, y en virtud de un escrito de con
cordia firmado por-ámbos, en el que se pidió y obtuvo del Juz
gado la suspensión de los procedimientos ejecutivos:

Resultando que los hechos que sirven asimismo de funda
mento á la contestación del ejecutante D. Baldomero Olio re
producidos en su escr.to de dúplica se contraen:

1.® A que los efectos todos hallados y presentados por Don 
Zacarías Moreno como de la antigua pertenencia de los Bacer- 
ques, no solo estaban hipotecados al primero, sino que estaban 
embargados á la responsabilidad de una ejecución.

2.° Que el mismo D. Víctor Bacerque, con su apoderado Don 
Eduardo Gatean, hizo dimisión de sus bienes en el Juzgado de 
Buenavista, verificando antes una sustracción de los principa
les efectos que tenia en calidad de depósito en su estableci
miento.

3.® Que según la carta folio 70 de los autos ejecutivos dirigida 
por la estafeta de Tarbes el 14 de Setiembre, confiesa el mismo 
Bacerque que los efectos extraídos se condujeron á casa de Don 
Zacarías, de quien debia reclamar un reloj.

Y  4.® En la negación de todos los que se consignan por par
te del demandante:

Considerando que la acción de dominio sobre los mármoles 
embargados que son objeto de la tercería deducida no tiene la 
necesaria justificación en el testimonio presentado con la deman
da, ni en la prueba testifical practicada á instancia del deman
dante, toda vez que el valor en que aparecen justipreciados los 
efectos de mármol embargados, folio 144, establece una marca
da contradicción entre el que debieran tener según las condicio
nes fijadas en los recibos talonarios de la casa de préstamos, si 
realmente se hubieran dado en prenda ó se hubieran vendido 
con el pacto de retro, en cuyo caso debiera este contrato estar 
asegurado con la firma del vendedor, ai*que fuera de carácter 
privado :

Considerando que por pai te del ejecutante D. Baldompro de 
Olio se han justificado satisfactoriamente los hechos que sirven 
de fundamento legal á sus excepciones, ya por la prueba testifical 
que ha presentado, ya por la carta de Bacerque testimoniada 
al folio 143 de estos autos, ya por el resultado de los testimonios 
relativos á causa criminal seguida contra aqu-1, de ’ que se 
deduce la imposibilidad de su participación en el contrato se
gún lo presenta el demandante, en razón á que en la fecha 
con que aparece celebrado se hallaba todavía en la cárcel, y no 
era posible que lo hiciera en la propia casa del demandante se
gún expresa al folio 49, y ya también por el de los autos de 
concurso ó dimisión de bienes presentada á nombre de Bacer 
que, y  en cuyos estados no figura como acreedor el demandan 
te Moreno, ni se hace expresión de los derechos que el .concur
sado pudiera tener á los mar moles si realmente estuvieran em
peñados ó vendidos á retro:

Visto lo demás que de estos autos y los ejecutivos resulta, y 
á que en lo necesario me refiero,

Tallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la terce
ría de dominio deducida por parte de D. Zacarías Moreno Ga
lindo, á quien se le condena en las costas, reservándole no obs
tante el derecho de que se crea asistido contra los Sres. Bacer
que; y  en su consecuencia se alza la suspensión de los procedí, 
mientos de apremio s bre los mármoles embargados, que se lle
varán adelante con arreglo á derecho; y  mediante la ausencia y  
rebeldía de los Sres. Bacerque hermanos, y  con arreglo á lo dis
puesto en .el ari. 1.190 dé la ley de Enjuiciamiento civil, publí- 
quese esta sentencia en la G a c e t a  , Diario y  Boletín oficial.

Así lo proveo, mando y firm o.=Gregorio Muñoz. 
Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 

el Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en,Madrid 
á 6 de Noviembre de 1866, de que yo  el Escribano doy fe .=  
Juan Vallejo.

Y para que llegue á noticia de los Sres. Bacerque herma
nos, se hace público á los efectos de la ley según está acor
dado.

Madrid 30 de Enero de 1867. 11200

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 28 dias del mes de Ene
ro do 1867, el Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia; habiendo visto los presentes 
aut s ordinarios promovidos por D. Santiago de las Rivas, de 
este comercio y vecindad, representado por el Procurador Don 
Manuel de Elias, contra D. Juan Antonio Mora , vecino y vete
rinario de la villa del Prado, sobre reclamación de 6.850 rs.;

Resultando que ejercitada la correspondiente acción ordina
ria en el escrito fecha 9 de Julio último, fojas 25, se pide la 
referida suma procedente de herraje tomado al fiado de la 
casa-almacen del demandante, con yarias promesas de satisfa

cerla; pero sin haberlo cumplido , por cuya ra z ;£  se fo jic i& r^  
condenación al pago y las costas: - ; i.%>

Resultando que conferido t r ia d o ,  fué emplazado 
dado p or no haber comparecido, se le acusó la rebeldía:, 
por contestada la demanda , con señalamiento de los estrado** 
y  á pesar de habérsele notificado la providencia que compren
día tal determinación, tampoco se ha p r e se n ta d o , y  vienen on«̂
teniiéndose las artuacione-: con los entrados : .. ,y

Resultando que entregados.los autos M demandante, presentó 
escrito de réplica adicionando la demanda por los interese^ d$l; 
tiempo que viene tardando en devolverle su capital:;?^ *

Y resultando que recibido "el pleito á prueba, el demandada 
por medio de pdsíckmes ha reconocido la veracidad de la deP* 
manda:

Considerapd# que la confesión hecha por el deudor ?n est^ 
ju ic io  vale como si fuere consignada efl un instrumento .público 
con los requisitos que exigen las disposiciones vigentes, y  por, 
lo mismo la acción ejercitada debe tener progreso conformé se 

solicita ‘
Vistas las leyes W ,y 119, tít. 18 de la Partida 3.*. a n í '» -  

los 61 y 333 d? la de Enjuiciamiento civil. digo: Se condena i  
•D. Juan Antonio Mora á que deqtro de tercero dia de contó eau- 
se estado la presénte satisfaga á D, Santiago de las Riy^s,J to  
este comercio y vecindad, la suma de 6.850 rs. que le está de
biendo, intereses al 6 por 100 anual desde lá presentacion.de la 
demanda y las costas de este juicio;, y p o  verificándolp se le exi-. 
girá con sujeción á lo que establece el tít. 48 de la pnmer'á par- 
íe déla jurisdicción contenciosa de diéha ley de Enjuiciamien
to. Y notlfíquese en los estrados del Juzgado, haciéndose noto
ria por medio de edictos en la forma prevenida, y ad em ^ ;P ^ -  
blíquese en los diarios oficíales de esta villa y corte. , ..s-yuN

Así lo mandó y firma S. S ., de que yo el Escribano del nu- 
mcro doy fe. ^Gregorio Rozalem.®= Vicente CaStáñéda.

Sentencia.-E 0 la villa de Madrid, á 8 d? Enero de 1867, el 
Sr. D. Francisco Sapifia y  Rico, J u «  de primera 
distrito de la Latina ; habiendo visto los preeentes autosaeguidetf 
por Dofia Bernarda Rodríguez, m ójer de Celedonio M a r U ^ s u  
Procurador D. José Aniceto Ortega, con 3a edádo « £ ‘
ledonio Martínez y D. Juan Martínez, y  en rebeldía de 
estrados del Juzgado, sobre que á, la primera se ía « W f r . .  
pobre para litigar, por ante mí el i o f r a s c n t o E s c ^ a n o d ^

Resultando que por. Dofia Bernarda Ródnguez se b a s 
cado que no-tiehe ni.disfruta bienes, rentas, -pensionesa i  ha
beres propios, estando atenida para subsistir á .
recursos que la proporciona su marido Celedonio aftanez . 
su ocupación de bollero los dias que este encuentra -:

R e s u l t a n d o  que los demandados Celedonio Martínez y .flon  
Juan Martínez no han comparecido en los a u t o s ,  por.tetua^ r  
mandó se siguieran para con ellos en rebeld ía ; ■ t

Considerando que ia mencionada Doña Bernarda Rodríguez 
se halla comprendida en los casos que con arreglo al art. 18S de 
la ley de Enjuiciamiento civil deben declararse pobres; y viy  
to el dictamen del Promotor fiscal del Juzgado, debia declarar , 
y  declara pobre en sentidojegal á lq expresa^  Doña fiernayda. 
Rodríguez, mandando en su consecuencia que se la defienda en 
tal concepto con la* obligaciones prescritas en los artícu los.!?» . 
y 200 de la ley de Enjuiciamiento civil. '

Y por esta su sentencia , que se publicará en la Gaceta de 
Madrid, Boletín oficial de.la provi^  Diario de Avisos  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la propiaMe,^de, En
juiciamiento, así !o provee, manda y  firma i c _  • '•
todo lo cual yo el Escribano de número doy fe. —  Fran as .O 
piüa y Rico.--Tom ás Bande. . v

Corresponde con la sentencia original, a que me refiera Y

a ra que tenga erecto su publicación en los pertódicoS ' 
según está mandado, libro el presente que firmo en Madrid a 
17 de Enero de lS 67.=Tom ásBande.

D. Manuel Sosa y López. Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Carlos III, condecorado con otras cruces de distinción
y Juez de primera instancia por S. M. de este partido. ,

Por el presente se llama y emplaza á Antonio López Tobar. 
María Nieto Cegarra, Francisco García Espinesa, Pedro Gómez 
Mendoza y Roque García Vera, y cualesquiera otros que posean 
ó det nten terienos dentro de la jurisdicción de la media legua 
de la villa de Fuente Alamo, de este partido, para que en el ter
mino de 30 dias comparezcan ante este Juzgado debidamente.re- 
presentados á usar de su derecho en el p leit. promovido por pl 
Procurador D. José Moreno, á Dombrede D. Paulino Ton es de 
Portugal sobre reivindicación de los mencionados terrenos; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo en el término señalado 
serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio consi
guiente, pues así lo tengo acordado en providencia de 15 del 
mes actual. Lo que se publica para conocimiento de los mtere- 
sados

Cartagena 18 de Enero de 1867. =  Manuel Sosa.=Francisco 
Martin Arias. 4 .088

D. Laureano Quintero y Rodriguez, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primet* pre
gón y edicto á Manuela Pastor y S oler, viuda de Antonio Ca
beza , pigarrera , para que dentro de nueve dias se presente en 
las cárceles de San Narciso de esta capital ; pues así lo 'tengo 
acordado en la causa que contra la misma estoy instruyendo 
sobre estafas.

Dado en. Valencia á 31 de Enero de 1867.=Laurea no Quin
t e r o ^  Ante m í, Gaspar Solanís. ^ 086_

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Viena 6.— El Ministerio húngaro está ya form ado 
bajo la Presidencia del Conde Andrafiy. .

Rangon  26 de Diciembre.— El R ey dé BiPtÚania se 
nie^a á abandonar el m onopolio que ejerce.sobre el al
godón , la m adera, el petróleo y el t é , iaotiv^pdo su 
negativa en el mal estado de.su Hacienda.

Insertamos á continuación del discurso de la C orona 
con qúe el Parlamento inglés inauguró sus sesiones el 
dia 5 del corriente la parte referente á los asuntos ex
teriores. * •

«Milores y Señores: Al pediros nuevam ente vuestros 
consejos y cooperación, me felicito de anunciaros que 
mis relaciones con las Potencias extranjeras 
tosas y satisfactorias. Confío en que la terminacipn-de-.;la 
guerra sostenida por Prusia, Austria é Italia ocasionará 
el restablecimiento de una paz duradera en Europ*.

He indicado al Gobierno de los* Estados-U nidos ún 
medio por el cual las cuestiones pendientes entre ios-dos..- 
territorios á consecuencia de la guerra civil puedan s*r 
resueltas amigablemente; y si, com o lo espero, se corres
ponde á esta manifestación con el m ism o deseo, coi* _ 

.que ha sido d ictada, desvanecerá todos los m otivos pd- v 
sibles de divergencia, y contribuirá á establecer re la c ió - 
nes de cordiafam istad. 1 ' ‘

La guerra entre España y las Repúblicas de Gfaile’x  
del Perú continúa todavía. Las gestiones de mi Gobier
no, así com o las del Em perador de los franceses, :no\hán 
sido eficaces hasta el punto de obtener una recon ciliá - 
cion, Si por medio de un jirreglo  directo entre ámbás 
partes, ó por la mediación de cualquiera otra P otencia  
amiga se restablece la paz, se verá realizado el ob jeto  • 
que me he propuesto. ;

El descontento que reinaba en algunas provincias 
del Imperio turco se ha manifestado por la áctnal in
surrección. de Creta. De acuerdo con  mis aliados ios 
Em peradores de los franceses y de Rusia, me ble abste
nido de toda intervención activa en aquellos disturbios 
interióres; pero nuestros esfuerzos combinados'han te
nido por objeto m ejorar las relaciones entre la Puerta y 
sus súbditos cristianos, relaciones que son compatibles 
con la soberanía del Sultán.

Las prolongadas negociaciones oca s ion ad as 'p or la  
aceptación del Príncipe de Hohenzollern del G ob iern o 
de los Principados danubianos, han term inadofelizm enr 
te con un arreglo ’, al cual se ha adherido la P u e r tá  y 
prestado su sanción las Potencias signatarias ded tra ta - . 
do de 4856.» * >

Con fecha 4 anuncian de Florencia  que la prim era 
sección de la Cámara de los Diputados ha 
com o las demás el proyecto de ley referente á la  liber
tad de la Iglesia y á la liquidación de los b ienes ec le - 
siástico.s. El dia 5 se habrá reunido la c o m i s i ó n . ;  Y se
gún el periódico La Opinione es inexactó que el Ju in is- 
terio esté resuelto á retirar el proyecto. La JUMÁXi cre^' 
que la com isión emitirá dictámen contrario a di*5nQ pro-' 
yecto.



GACETA DE M A D RID .

A nu n c ian  de Berlín que la  Cámara de los Señores 
l i a  votado el emprésti to  de 24 millones de thalers con 
dest ino  á  fe rro-carr i les ,  manifestando que el Gobierno 
solo necesita  el asentimiento de las Cámaras para  la 
venta, de las nuevas vias en construcción.

L a  m isma Cámara ha  desechado el proyecto de ley 
-encaminado á  conceder.una subvención para  publicar las 
ac tas  originales de las deliberaciones del Rcichstag. El 
Conde de Bism ark ha  pronunciado un  extenso discurso 
con tra  el proyecto.

Ya se sabe, con referencia á noticias de Viena, que el 
E m p erad o r  Francisco José ha  aceptado la dimisión pre
s e n tad a  por el Conde Belcredi.

Según el periódico La P rensa , parece que el ex -M i-  
« is t ro  Mensdorff-Pouilly está designado para  reem pla
zar al Conde de Crenneville  en el cargo de pr im er A y u 
dan te  de Campo del Em perador.

Según  noticias de C o p e n h ag u e , el Presidente  del 
Consejo h a  m an ifes tad o , contestando á u n a  in terpela
ción del Diputado Carleen, que le era imposible por aho
r a  dar  explicaciones acerca de la eolítica exterior.

P o r  los periódicos de Nueva-York, fecha £3 de E ne 
ro, se han recibido noticias de Méjico. El Em perador  
Maximiliano habia decidido volver á Orizaba, en donde 
pe rm anec ía  al salir de Veracruz el vanor-correo.

Los, franceses continuaban evacuando las ciudades 
y  los pueblos del interior . Parece que el canje de pri
s ioneros de Oajaca, ajustado con Porfirio Diaz, solo se 
lia 'efectuado respecto de los soldados franceses.

Lias familias mejicanas huyen  en todas direcciones 
alf aproximarse los republicanos.  El £6 de Diciembre lle
gó á  Tepeji del Rio un  convoy de 400 carre tas  con emi
grados y g ran  cantidad de víveres! Otro se esperaba to
davía de familias que h a n  abandonado á Mazatlán des-
D116S d e  1a s a l id a  dp  In o  t.r»r\níic! f p‘n n f>ocac¡

El General Miramon con las fuerzas puestas á sus 
í rdenes h a  salido de Méjico para  e n tra r  en campaña,

INTERIOR.
MADRID.'—Mañana recibirá la solemne inves tidura  

ele Doctor en Sagrada  Teología el Licenciado D. Santia-; 
go Guerrero  Vázquez de Montalbán , apadrinándole  el 
Doctor y- Catedrático de la misma Facu ltad  Sr. D. A n 
tonio Ruiz  y Ruiz.

El. acto se verificará en el Paran info  de la Universi
dad  Central,  á la un a  de la tarde.

   L a :escultura, española,  según dice u n  colega, es
t a r á  ^ p r e s e n ta d a  en la Exposición de Par ís  por E l Des
cendim ien to , de Bellver; La Envidia'; de M edir ía ; El 
Danfo, de Suñol;  Un fa u n o , de M ora til la ; Dos bustos, 
de Rodríguez; C a in , de Pagniucc i;  un C ris to , de -Mar
ti í otro C ris to , de Sanz , y La Ind iana  , de Figueras .

La: a rqd itéc tu ra  por ocho modelos de los Sres.  Cu
b a s ,  P o m a red a ,  Villajos,  Salces , C iorraga ,  Sánchez 
O sor ío , Saracibar  y  Marín Baldo.

También se l levarán  á  Par ís  las medallas de Pes
cador.

—  Habiéndose derribado en la Cava Baja un  antiguo 
m espn que .pa rece  era propiedad del A yun tam ien to ,  se 
“ a. i¥.?^r *fru ido, según  indica un  periódico, el espacioso 
j e5?eA? (l ue ocupaba  en dos solares para  edificar casas, 
d S¿áñdo en centro  u n a  travesía que sirva de comu
nicación ál público en tre  la expresada calle y la del A l
mendro .

B E L L A S A R T E S.

Exposición nacional d e  1 8 6 7  (I). 
I I I .

PINTURA HISTÓRICA,

VanaDs a o cu p a rn o s  del ram o  de  p in t i i ra  q ue  p a 
r e c e  p r e d o m i n a r , . a r r a s t r a d o s  por la m o d a ,  en  la 
m e n t e  d e  n u es t ro s  actuales  p in tores .

C ie r tam en te  q u e  el espejo de  la h is to r ia  es t em a  . 
p a r a  r e c o r d a r  lo sg ra n d es  a con tec im ien tos  q u e  t ienen  
lu g a r  en  la e scena  polít ica y social de  los pueblos .  A 
e lla  ape lam os  s i e m p re  q u e  se t ra ta  de  v e r  lo q u e  ha 
pasado,  cómo se h a n  conducido ,  y  q u é  es lo q u e  han  
verif icado las generaciones antiguas.  La historia  es 
u n a  b ib lio teca  de  l ibros e sc r i to s ,  con m uchos  m ás  
e n  b lanco, d isp u es to s  p a r a  in sc r ib irse  has ta  el fin del 
m u n d o  los hechos p o r  d o n d e  t iene  q u e  a t r a v e s a r  
la  h u m a n i d a d ;  escenas de  h o r r o r ,  dias de  gloria, 
t r iu n fo s  t c o m b a te s ,  desgrac ias ,  in ce n d io s ,  n a u f r a 
gios y e jecuc iones ,  hé  aqu í  u n a  p e q u e ñ a  pa r te  de la 
g r a n d e  com ed ia  universal .

Con la p in tu r a  de  his toria  suced e  lo m ism o  q u e  
a d ra m á t ic a ,  q u e  re p re se n ta  u n a  v e r 

d a d  c o m p u e s t a . p a rec id a  , pero no exac ta  á la v e r 
d a d  ¡acontecida. E n  rea l idad  no h ay  m ás  c u ad ro s  
v e r d a d e r a m e n te  h is tó r ic o s , q u e  los p in tados  en  la 
epoca  de  la escena q u e  r e p r e s e n ta n ,  en  los cuales 
h a s ta  los más p e q u eñ o s  deta l les  s ó n d a l o s  fehacien
tes  y de  g ra n d e  in te rés .  Las p in tu ra s  q u e  nos q u e d a n  
d e  la a n t ig ü ed ad ,  así como las en co n trad as  en H e r -  
cu lan o  y Pom peya,  s i rv en  de  noticias exac tís im as 
p a r a  conocer  aquellos  usos y  costumbres.  Las com 
posiciones de  C im abue  y de  Giotto en  el Monaste
r io  de  Asís , t ie n e n  en  sus  escenas m ás  v e r d a d  h is
tó r ica  q u e  la q u e  p u d ie ra n  d a r le  los más afam ados 
p ince les  de  nu es tro s  d ias ,  como la tiene p o r  c o m p lc — 
to  el c u a d r o  d e  las L a n z a s , p in ta d o  por  u n  g r a n  p i n 
t o r ,  y re p re se n tan d o  un  g ra n d e  hecho de  a rm a s  de  
s u  época. Por  desgracia  en todos t iem pos (ménos en  
e lu i ie s t ro )  los t ra jes  h an  sido p in to rescos;  v lo m a 
nifiesta  c la ram e n te  el cuadro  q u e  e n  la Exposic ión  i 
r e p re se n ta  la e n tra d a  en  Madrid  de las t ro p as  de 
A fr ica ,  q u e  po r  m u y  b ien  q u e  lo ha  p in tad o  el señor  
ü tg u e n z a ,  quizás con doble  t r ab a jo  q u e  V elazquez  
p in tó  elI Ü e la s  L an zas ,  no in te resa  al p ú b l ico  ni p o r  
los uniformes, ni el efecto, n i  el colorido. Es u n  cu a 
d r o  d e  u n a  escena  p a sa je ra ,  u n  en tus iasm o  m o 
m e n t á n e o ;  pero  no es u n  c u ad ro  his tórico ,  p o rq u e  no 
r e p re s e n ta  un  p u n to  p r in c ip a l  é im p o r ta n te  de  a q u e 
l la  g u e r ra .  Y cuidado q u é  nos gusta  este cu ad ro  v 
e l  b u e n  desem p eñ o  de l  ap l icado  y laborioso señor  
S ig u en za .

E s b u e n a  doctr ina  d is t ingu ir  en t res  clases los 
a su n to s  p a ra  las Bellas A r l e s : e n  Utiles, en  In d ife re n -  
A w y e n  P erju d ic ia les . E n  el ram o  d e  historia ,  a u n

(t) Véanse las Gacetas del 2 y  5 del corriente.

m ás si cabe  q u e  en  el religioso, por es ta r  m ás al a l 
cance  del público ,  debe  a ten d erse  á que el c u ad ro  
ó la e s ta tu a  ten g an  un  fin moral,  un  objeto edifican
te  y u n  b u e n  e jem plo  q u e  imitar .  Pocos recu rsos  
posée, es v e rd ad ,  la e scu ltu ra ,  p o r  se r  ra ro s  los g r u 
pos de  m u ch a s  figuras q u e  sue len  e jecu ta rse ;  pe ro  
a u n  las l lam adas  es ta tuas  m o n u m e n ta le s ,  d e b e n  r e 
p re se n ta r  héroes dignos de  la c e leb r id ad  y de la ve
ne rac ión  e te rn a  de  los pueblos,

¿Qué u t i l id a d  sacará  el públ ico  al e x a m in a r  el 
p o b re  asun to  q u e  ha elegido el Sr.  G isbert para  la 
tela m ay o r  de  la Exposición? ¿Dónde se d e sp re n d e  la 
moral,  en q u e  se funda la v i r tu d  del pro tagonista?  
¿En besa r  á una dam a q u e  d e b e  se r  su  esposa?... ¿Es 
este u n  hecho para  e te rn izarlo  en g r a n  tam año  p o r  
m edio  d é l a  p in tu ra ?  ¿Ha creído rep re se n ta rn o s  en el 
beso la paz de  F ranc isco  I con Gárlos V ?

P rec isam en te  p o rq u e  el Sr. G isbert nos ha dado 
p r u e b a s  de  un  genio artíst ico n a d a  co m ú n  en sus 
obras anteriores ,  y p rec isam en te  p o rq u e  la fortuna le 
ha favorecido con ricos enca rgos  y comisiones n u 
merosas ,  debem os l la m ar  su a tención nácia el b u e n  
se n d e ro  del Arte,  á fin de  q u e  no nos p r i v e  de c u a 
d ro s  de  m éri to  q u e  su talento p u ed e  produc ir .

Los aplausos y los lau re les  h a n  m a ta d o  m o ra l 
m e n te  á no pocos ingenios, como la ind ife renc ia  ó la 

^ninguna recom pensa  ha descorazonado  á m u ch o s  i n 
signes escri tores  y artis tas .  Por  el c o n tra r io ,  el g ra n  
.Rafaél. desde  los 47 años de  su  e d a d ;, se vfó halagado 
p o r  los g ra n d es  Mecenas de  sü  t iem po,  y ó los 21 ya 
Ju lio  II  hacía  b o r ra r  las p a re d e s  de  su h ab itac ión  en 
el Vaticano p a ra  d a r  íu g ar  á q u e  las rep in tase  cuü 
la magnifica ep o p ey a  «la D isp u ta  dol Sacramento,» y 
la filosófica é his tórica  « E sc u e la  de  A ten as .»  Desde 
á quel  d ia5 el Papá  y los C ardenales  y todos los P r ín 
cipes de  E u ro p a  solicitaban sus obras,  y es tas ,  m u l 
t ip l icándose  de  un  modo fabuloso, c rec ían  en méri to  
y a u m e n ta b a n  en  in te l igencia ;  hoy las C ontem plam os 
en los Museos, y  en ellas vem os q u e  lo bello, lo a g r a 
dable  y lo ú til ap a recen  á la vez con toda la m ag n i 
ficencia del genio, con toda  la h e rm o su ra  y brillo de  
la gloria  in m o r ta l  del au to r .  Ahí ten e is ,  oh A r t is tas  
a p l ic ad o s ,  el esnejo de  la m odes tia  q u e  s iem p re  
aco m p añ ó  al g ran  U rb ino :  el Arte  fué por  él t r a tad o  
en  todos los ram os ;  el d e sn u d o ,  la anatom ía ,  la co r
rección en  el d ib u jo ,  el sen t im ien to  y e x p r e s ió n ,  las 
e x t r e m id a d e s  y escorzos, los pliegues, la composición 
sob re  t o d o , y a u n  el colorido, se h e r m a n a ro n  con ia 
filosofía en el asun to ,  con la v e rd ad  en  el hace r  y la 
u t i l id ad  en  el conjun to ,  á  fin de  q u e  el e sp ec tad o r  
no p ierda  ja m á s  y saq u e  de la o b ra  d oc tr ina  edifi
c a n te  y est ím ulo  nác ia  la v i r tu d .

¿Acaso fué Rafaél el único  en  el m ér i to  p ro 
gres ivo  de sus  o b r a s , á p e sa r  de  los ap lausos y r e 
com pensas?  N o .-G io t to ,  Beato Angélica,  Leonardo de 
V in c i ,  S i ñ o r e l i , Miguel Angel  y d e m á s  a n te r io re s  y 
c o n te m p o rá n e o s ,  así c o m o ' t i c i a n o ,  V a n d y c k , R i i -  
bens,  Velazquez, R ibera  y otros á los q u e  la p ro tección  
y los honores  les han  sido prod igados  á m anos  llenas, 
no po r  esto re troced ie ron  en  sus obras;  y po r  el con
t rario ,  las vem os  m ás  castizas,  m ás vigorosas y r o 
b u s ta s  q u e  las q u e  Via cían c u an d o  e ra n  pobres  v d e s -  
conoci.d¿6) f irm ando  e s ta s ,  y no f i rm ando  aquellas  
sino m u y  r a ra  ves  y  én sitios escondidos.

N u e s t ra s  o bse rvac iones  no t ienen  n in g u n a  pasión, 
n i  el Sr. G isbert se ofenderá  de  q u e  le c itemos a lg u 
nos da tos  dignos de  recordarse  á su b u e n  talento. 
Nos conced erá  q u e  el a su n to  q u e  ha elegido, si 
no es p e r ju d ic ia l ,  es co m p le ta m e n te  in d ife re n te ; y 
p o r  lo tan to  so lam ente  podía  luc irse  en  la e je cu 
ción como se luc ían  los venec ianos en  a lg u n as  des
o rd e n a d a s  composic iones. Pero en  aquellos  s ie m 
pre  p r e d o m in a b a  el g ran  m ane jo  del colorido y el 
sa b e r  en el c la r o - o s c u r o ,  c u a l id ad e s  q u e  u n id as  á  
las del correc to  d ib u jo ,  p re d o m in a n  como p a r te  
p r in c ip a l  en  esta obra .  En la composic ión nos choca 
sin  e m b a rg o ,  so b re m a n e ra ,  q u e  á la protagonista  no 
se la v ean  ni los ojos,  ni  la n a r iz ,  ni pa r te  n i n g u 
n a  de  la c a r a ,  cosa q u e  j a m á s  hicieron los antiguos 
m aestros.  Las d em ás  figuras, a lg u n a s  b a s tan te  e le 
gan te s  y l lenas de g r a c i a ,  ni  q u i ta n  ni a ñ ad e n  in 
te rés  al frívolo a su n to ,  ni n eces i taban  tan ta  tela p a 
ra  colocarse ,  ni  Gárlos V re c u e rd a  la e d a d  q ue  
m arca  la his toria  y el re tra to  magnífico q u e  v e 
m os en el Real Museo, hecho por  Ticiano. Quizás el 
Sr. Gisbert está m ás satisfecho de esta ob ra  que de 
sus an te r io res ;  y sim e m b a rg o ,  a u n q u e  a q u e l las  no 
t ienen  estilo fijo, nos gustan  m ás  en la e lección de 
los a sun tos y de  la e jecución.

Y decim os q u e  a u n  no ha fijado estilo , p o rq u e  
su  h e rm oso  cuadr i io  q u e  remitió  desde  Roma c uando  
fué pensionado y re p re se n ta b a  á Gárlos I I ,  pa rec ia  
f lam enco  y se d is t inguía  en el c l a r o - o s c u r o ; luego 
pintó  allí t a m b ié n  el m u y  bueno  de  los com u n ero s ,  
q u e  re cu e rd a  m ucho  el estilo i ta l iano;  d e sp u és  hizo 
el que  tanto  agradó  de los p u r i t a n o s , q u e  f luctúa  e n 
t r e  la escuela  sev i l lan a  y el estilo de V a n d y c k ,  y  
p o r  fin el cu ad ro  q u e  nos ocupa, e jecu tado  qu izá s  en 
Par ís  t a m b ién ,  pa rece  q u e r e r  r e c o rd a r  las bodas de  
C anaan  p in tad as  por  Pablo  V eronés ,  q u e  se ve en 
el Louvre .  Pero los t res  p r im ero s  e ran  a su n to s  in s 
t ru c t iv o s ,  y p o r  consigu ien te  út i les  á la sociedad, 
m ién t ras  q ue  el ú l t im o  es un a sun to  c o m p le ta m e n te  
i n d i f e re n te ,  y p ro p io ,  todo lo m á s ,  p.ira e jecu ta rse  
en  u n a  tela  de  d im in u ta s  d imensiones.

En las mismas c i rc u n s tan c ias  se e n c u e n t r a  el s e 
ñ o r  C a sa d o , á q u ien  am is to sa m en te  ha rem o s  iguales 
o bse rvac iones  p o r  su  c u ad ro  de  a sun to  in d ife ren te  
rep re se n tan d o  Gonzalo de  Córdoba contem plando  el 
c a d á v e r  de  su r iva l  el Duque, de  N e m o u rs ;  a su n to  
q u e  n ad a  exp lica  ni  nad ie  a d iv in a rá  sin  leer  el c a 
tálogo.

Confiemos en  q u e  estos dos ap rec ia b le s  y a p la u 
didos A r t is tas  sa b rá n  d esqu i ta rse ,  y nos d a r á n  obras 
sucesivas q u e  ju s t if iq u en  los justos '  elogios q u e  o tras  
veces les hemos t r ib u ta d o .  Ya  q u e  no ten em o s  A r t i s 
tas religiosos; ya q u e  la época de  los p in to re s  va lien
tes en la ana tom ía  y en el d e sn u d o  pasó p o r  d e sg ra 
cia, á lo ménos,  just if iqúese  la p ro tecc ión  del G ob ie r

no, q u e  s ie m p re  le hem os ped id o  p a ra  las E xposic io
nes , y justif iqúese  tam b ién  , si es posible , el lujo e x - 
t rao rd in a r io  de  E spaña,  q u e  sostiene m ás  profesorado 
y  m ás escuelas q u e  las d e m á s  naciones  de  E u ro p a ,  
desa rro l lando  en  el ram o  de historia  el b u e n  gusto  y 
el sano criterio .  Seis profesores de teoría y estética 
costea el E stado  en Madrid y p rovincias ,  q u e  p u e d e n  
y d eb en  d i fu n d ir  en  sus c á ted ra s  las b u e n a s  m á x i 
m a s ;  de  e sp e ra r  es,  p u e s ,  q u e  no re trocedam os en 
las Bellas A r te s ,  y  sos tengamos la fama de los a n 
tiguos m a e s t r o s , y a  q u e  en o tras  cosas no podem os 
volver á se r  lo q u e  fuimos.

Madrid 7 de  F e b re ro  de  1867.
J osé Galofre.

VARIEDADES.
E L  L ÍB A N O  Y  D A V O U D -B A J Á .

L a PACIFICACION Y ORGANIZACION DEL LÍBANO.— I oUSSFÍ1 
K a RAM Y LA REACCION TURCA (1).

(Continuación.)

m .
El Norte de Kesraouan guardaba  á Joussef-Beg; y 

■aunque hubiese querido m oderar el sospechoso e n tu 
siasmo de los aldeanos, el Jefe m aronita  lo hub iera  cotí ' 
seguido tanto ménos cuan ta  que al cerrar  el paso á las 
tropas de Davoud-fía já  creian cerrarlo ,  también á sus 
recaudadores-, que hubiera  nréciárnádo acto continuo cua
tro años de contribuciones.  Lo que acababa de dar un ca
rácter  de insurrección á la en trada  de Joussef-Beg era  la 
verdadera  procesión de m u su lm an es ,  metoualis y d r u -  
sos que acudían á felicitarle por haber  roto su destierro; 
y que habiendo tenido süs choques con los kararn en las 
antiguas guerras  feudales, ó en la gran  excisión nacio
nal de los últimos £0 a ñ o s , no saludaban al Oheik cris
t iano más que corno al representante  de los demoréis in
dígenas. D avoud-B ajá  por.su,parte  abría  sus brazos con 
afectación al que llamaba su hijo extraviado , su colabo
rad o r  na tu ra l  en la organización n a c io n a l , y h as ta  se 
unió al Pa tr ia rca  m aron i ta  m ediante  un  paso espontá
neo que cortó la celosa y despreciativa gravedad con que 
rechazaba  hacía  tr'es años toda proposición de ascensos 
al Prelado (£). El Pa tr iarca ,  cuya hostilidad , aun silen
ciosa, hubiera  dado á la oposición de Karam m ás ,un i
dad que lo que se deseaba en Beit-ed-D in  y Constanti
nopla,  aceptó gustoso el papel de mediador; pero al mis
mo tiempo que tomaba sus medidas para  convencer  á 
Karam , Davoud-Bajá  se compuso de m ane ra  que fuese 
imposible la adhesión solicitada. El destacamento  turco 
que habia  aparecido como de paso én lá en trádá  dé Keá- 
raouail se instalaba def in i t ivam en te , y el efectivo de la 
milicia estaba reducido á u n a  cifra ridicula q u e ,  gracias 
al aum ento  de la subvención acordada por el nuevo re 
g lamento, no tenia por excusa las dificultades pecunia
rias.

Estos dos hechos encontraban u n  significativo co
m entario  en la decisión tomada por el Gobierno turco 
de constru ir  por su cuen ta  un  blokhaus en el camino 
de Damasco; aunque  según u n a  estipulación formal de 
ámbos reglamentos, 110 estuviesen encargadas las tropas 
o tomanas de g u a rd ar  dicho camino y el de Trípoli 
m ás que con un carácter  provisional , m ién tras  se 
organizaban las fuerzas indígenas. A un ántes de sus 
torpes compromisos de 4860, Karam  no habia  t ran 
sigido sobre la cuestión de las t ropas t u r c a s , y el 
recuerdo de sus decepciones, el deseo secreto de cas
t igar su credulidad an tigua  le hacían doblemente rece
loso. El Pa tr ia rca  tuvo que confesar su impotencia para  
la reconciliación, por lo cual pudieron decir los amigos 
de Davoud-Bajá  y los enemigos de Karam  que este rom 
pía con el Jefe espiritual de su « nación,» y sacrificaba 
á mezquinas animosidades personales u na  protección á 
la que hasta  entonces habia debido toda su im p o r ta n 
cia. Karam no representaba ya  á nádie : estaba m uerto  
polít icamente. En u na  palabra, Davoud-Bajá  estaba con
seguido hacerle declarar su hostilidad y empequeñecer
le en la opinión de las m a s a s , comprometerle  y debili
tarle.

El único que obraba con sinceridad era el Pa tr ia rca  
al tom ar por ' lo  sério el carácter  de m ediador:  com par
tía en el fondo los recelos de Karam ; pero por lo mismo 
que no se forjaba ilusiones sobre las nuevas tendencias 
de Davoud-Bajá, hubiera  querido quitarle  todo motivo 
para  apelar á. la, invasión turca. E n  esto no obedecía el 
Prelado únicamente  á sus escrúpulos de religión y h u 
m anidad. La diplomacia f rancesa ,  bajo la impresión de 
los servicios prestados por D avoud-B ajá  á la política de 
unidad y au tonom ía  libanesas, y no conociendo el c am 
bio que se habia  operado en él,  habia  insistido podero
sam ente  en la u ltima conferencia de Constantinopla 
para  que fuese conservado en su puesto y se le conce
dieran recursos y poderes m uchos m ás amplios.

Ceder de la noche á la m añ a n a ,  cuando no habia 
podido disiparse la. i lusión, á las provocaciones turcas, 
era rebelarse contra  la obra oficial de F ra n c ia ;  era a u 
torizar el cruel engaño de que los soldados turcos de
fendiesen la idea .francesa; era  da r  ocasión á los ele
m entos hostiles ó indiferentes de la conferencia de Cons
tantinopla  para  decir que la m o n ta ñ a ,  al rebelarse con
tra  la mediación de las cinco potencias,  perdía  todo de
recho á invocarla  en el po rven ir ;  e ra.ponerla  política y 
m il i ta rm ente  á discreción de los turcos. La adhesión de 
K aram  al régimen, actual no hubiera  seguram ente  con
cluido con aquella  nueva  intriga, que era solo una  de las 
mil formas del plan tradicional de los turcos; pero al 
m enos hubiera  desarm ado todo pretexto inmediato.

Si no obtuvo de aquel Jefe el sacrificio de su indivi
dualidad política an te  el in terés  nacional del momento, 
consiguió sin embargo el Pa tr ia rca  u na  transacción que, 
sin resolver nada, lo aplazaba todo: Joussef Karam  , en 
cambio de u n a  especie de carta  de gracia por la que le 
levantaba el destierro Davoud-Bajá ,  se comprometió 
por escrito á pe rm anecer  tranquilo. No por eso cesaron 
por u n a  y otra parte  las precauciones m i l i ta r e s ; pero 
fuerza es confesar que K aram  no tra taba  en m an e ra  a l-

(1) V é a m e  las Gacetas de los  dias 2 al 6 del actual.
(2) El Patriarca maronita no le cedía en g rav ed ad , aunque 

no era la política el móvil principal de las susceptibilidades del 
Prelado. Los miramientos orientales exigen que sean tanto más 
oblicuas las líneas dé una carta cuanto m ayor sea el rango de la 
persona á quien se dirige: la casualidad hizo que el primer des 
pacho dirigido por Davoud-Bajá al Patriarca fuese escrito por 
su Secretario, de4 rito griego; y este, fuese por malicia ú hosti
lidad sencilla al Jefe de una Iglesia rival, motivó la queja. Las 
líneas de aquel despacho , con gran escándalo de todo él Kes- 
rouan, se acercaban á la horizontal siete ú ocho grados más de lo 
que permitia el decoro.

g una  de faltar á su promesa. Cuando tuvo lugar  el t r i
ple asesinato complicado con violación y robo ,  cometi
do en Sarba por un  subalterno y nlgünos soldados del 
destacamento t u r c o , se manifestó en las poblaciones in 
mediatas u n a  emoción que el Pa tr ia rca  consiguió con 
gran  trabajo no se convir tiera en un a taque armado. El 
pretexto era ten tador  para  quien solo hub iera  buscado 
un  pre texto ;  pero K aram  no so m ovió , ni áün  habló,  
como no fuese para  responder á los impacientes y á_los 
falsos amigos, que debían someterse en todo al P a t r ia r 
ca,  de cuyo incidente hub iera  podido aprovecharse  Da- 
voud-Bojá para  u na  reconciliación sincera.

El Gobernador g e n e r a l , á quien disgustó m ucho  
aquella acción de su destacamento tu rco ,  v a n g u a r 
dia de su fu turo  ejército de o r d e n , se habia  apresurado 
á retirarlo del Kesraouan,  Resultó  de esto tai ¡quie
tud , que Joussef K aram  sorprendía  ya  en los suyos 
cierto desagrado por su conducta, desagrado que dege
neraba poco poco en acusarle  de estéril  obstinación. 
Aquella  reacción de ia opinión ináron i ta ,  que conocía 
perfectamente la acti tud del Consulado general francés; el 
deseo del P a tr ia rca  de reconquistar  por medio de algunos 
funcionarios que le fuesen personalm ente  adictos una  
parte  de la influencia oficial que le quitaba el nuevo 
reglamento  como Jefe de comunidad. * todo se combina
ba para obligar 4 Karam  á abandonar  sus últimas sus
ceptibilidades ó escrúpulos ,  y ya se dejaba designar por 
sué amigos como el fu turo  m oudir  de uno  de los dos 
distritos en  que Dauoud-Bajá  acababa de dividir el K es
raouan. De seguro que el Jefe m aron ita  habla  re n u n 
ciado evidentemente ,  si a lguna  vez pensó en ello , á to 
da idea ilegal de am bic ión ,  y aun  al sencillo deseo 
de afirmarse en su posición pa ra  el porvenir,  ag itándo
se y agitando al país. No queremos más pruebas que un  
hecho que ha  pasado desapercibido, y sobre el pue debe 
l lamarse la a tención porque desmiente jpor sí , s° l°  el 
engaño con que viste la in tr iga  tu rca  su invasión.

A mediados del verano de 4865 , el G obernador  se 
trasladó á Constantinopla  p a ra  reclam ar en contra  de la 
amnist ía  concedida,á  los contumaces drusos del H a u -  
ran  por ia mediación dé A b d - e l -K a d e r , am nist ía  de 
que Davoud-Bajá  quería  ser árbitro  y regulador,  y para  
solicitar al propio tiempo un nuevo aum en to  de poder y 
recursos. E n  nadie habia  delegado su autoridad al pa r 
tir: los diferentes cuerpos constituidos quedaban por lo 
tanto sin un vínculo común, es decir, sin medios a s  ac
ción ni de espera. Atendiendo á lo poco ó nada que h a 
bían padecido con las modificaciones estipuladas en el re 
g lamento de 4864, podían a r ra s t ra r  u n a  exis tencia legal; 
pero la aparición del cólera en Deir-e í-Gamar,  que dis
persó á los dos g randes midjeles judic ial y adm in is t ra 
tivo , los hacía  cesar de hecho.

Como para  a u m e n ta r  estas condiciones de a n a r -  
quíade que Davoud-Bajá esperaba evidentem ente  sacar 
la prueba  indispensable para  la t ranquilidad de la m on
taña , el Gobernador empezó en Constantinopla por 
p re sen ta r  su dimisión, en la que insistió du ran te  a lg u 
nas semanas. N inguna  ocasión como esta de haberse  
apoderado Karam  de las r iendas del Gobierno; pero no 
dio tampoco señal a lguna  de vida. ¿Se juzgó encadenado 
por  su reciente promesa?

¿ Quiso aparecer p ruden te  con la conferencia de 
Constantinopla, que debia volver á ocuparse de la cues
tión libanesa con motivo de la dimisión de Davoud-Ba
já? ¿Sospechó sencillamente que pudiese existir a lgún 

• lazo detrás de las puertas  que se le abrían? Puede  ele
girse cualquiera  de estas versiones; pero, fuese e sc rúpu
lo ó circunspección , falta de ambición ó de iniciativa, 
la abstención del Jefe m aron ita  en u n a  c ircunstanc ia  
tan decisiva probaba que no quería* autor izar  n in g u n a  
de las inquie tudes con que se habia  especulado.

La decepción por parte  del país no era m énos com 
pleta. Las tenta tivas hechas  por a lgunos agentes de la 
in tr iga  tu rca  para  com prom eter  á los drusos contra  los 
cris tianos , ó á los griegos contra  loa maronitas , solo h a 
b ían  conseguido producir  dos ó tres cuestiones aisladas, 
y poner más en evidencia las aspiraciones com unes de los 
diversos elementos hacia, la concordia: los notables, que 
an tiguam ente  hubieran  sido los primeros en levan ta r  el 
g uan te ,  in te rv in ieron como pacificadores. Aquel país, 
que pretenden los turcos su je tar  á su tute la  bajo pre
texto de que ellos solos pueden a rreg lar  sus seis com u
nidades enem igas;  aquel país se h a  encontrado duran te  
a lgunosm eses  entregado á sí propio , sin que la ausencia 
de Gobierno semanifestase m ás que por la c lausura  de 
lasjAdministraciones centrales.

Debe añadirse  que este resultado fué debido p r inci
pa lm ente  ai hom bre  m ás con tra r iado ,  á Davoud-Bajá ,  
que du ran te  dos años ha  empleado todos sus esfuerzos 
en oponerse al t rabajo desorganizador de veinte, é im 
pulsar  los buenos instintos de las poblaciones l ibanesas. 
El brillante a rgum en to  que acababa de elevarse con tra  
sus tendencias presentes  será la h o n ra  incontestable de 
su  pasado.

L a  comedia de la dimisión tuvo tan to  m ayor  éxito, 
cuanto que la P u e r ta  era cómplice en ella, y Davoud-Bajá 
alcanzó gran  parte  de lo que quería. Concedíasele, ade
m ás de un extenso suplemento  de subvención, la adm i
nistración directa del Sudoeste de la Begáa ( 1 ) ,  lo que 
le aseguraba á la vez un medio pe rm an en te  de acción 
sobre los distritos cris tianos de la m on taña ,  que envían  
periódicamente  á dicho valle el excedente de su pobla
ción agrícola,  y un  medio eventual de presión sobre los 
distritos d r u s o s , que no tienen más roce con la  emi
gración del H au ra*  que por dicho territorio. Iba ade
m ás á tener  á aquellos en su m ano por la esperanza de 
la amnist ía  , cuya aplicación se habia  dejado á su arbi
trio ; y podía asimismo contar  con la protección de 1a 
E m bajada  f r a n c e sa , que en su heroico optimismo h a 
bia calu rosam ente  apoyado las peticiones del Goberna
dor general.  Se podia y aun  debia creer que bajo la 
impresión de seguridad que resultaba de aquel aum en to  
pecuniar io ,  terri torial  y moral de ga ran t ía s ,  lo-mismo 
que por las pruebas decisivas de docilidad y apac igua
miento que acababan de dar d u ran te  su ausencia el 
país en general y la oposición m aroni ta  en particular,  
Davoud-Bajá. iba á producir  la edad de oro de su admi
nistración ; pero solo produjo cosacos del ejército oto
mano.

La  desgraciada idea de 4864 estaba cási olvidada ya, 
y n u n c a  hab ia  sido, según a lgunos ,  más que un  dies
tro subterfugio de D avoud-B ajá  pa ra  in te resar  á los 
turcos en el aum en to  de sus poderes ; y ju s tam en te  to
maba cuerpo y con carácter  ag ravan te  en el m om ento  
mismo en que no quedaba huella  a lguna  de aquella  
presión de c ircunstancias .  L a  m ayoría  de los referidos

(1) El rico valle de Ccelesyria , complemento agrícola del 
Líbano , como Bcyroutb espoliado igualmente por los turcos, es 
el complemento comercial y marítimo. La parte de la Begáa de 
que se trata aquí no ha sido restituida al Líbano, sino confiada, á 
título personal exclusivamente y siempre bajo la dependencia 
directa de la Puerta, al Gobernador general. Según las tenden
cias de este, dicha concesión ofrece una garantía á los colonos li- 
baneses contra la opresión turca, ó bien da pié á la administra
ción turca en la administración libanesa.

cosacos eran  búlgaros. E n  la época en que se trataba, 
au nque  m u y  de léjos , de familiarizar los ánimos con 
su proyecto de un  cuerpo especial de tropas otomanas, 
D avoud-B ajá  se complacía en repetir  que nada era tan 
manejable  é inofensivo domo semejantes tropas, y qUe 
la responsabilidad de los h o rro res  qtte se les achacan de
bia en justic ia  pesar solo sobre sus Jefes. Ahora bien: 
su poco tranquil izadora  reun ión  de cosacos y búlgaros 
estaba m andada  por un  Coronel tu rco ,  que en la época 
de la misión de F u a d -B a já  había  dejado algunos dolo
rosos recuerdos en las poblaciones cris tianas de los dis
tritos mistos. Se habia  espérado como último consuelo 
que aquella  legión tu rca  tres  veces,  por su procedencia, 
por sus soldados y por  su J e f e , tendría  al ménos la ven
taja de sus trae r  á la m o n tañ a  á u n a  de las cláusulas 
m ás sospechosas de su constitución a c tu a l : Davoud- 
B a já ,  se decían , está y a  dispensado de recurrir  en los 
casos previs tos por la conferencia de Constantinopla á 
las tropas de fu e ra ,  que dependiendo del Bajá que las 
facili taba,  y del Oficial que las conducía,  podían con
vertirse  .-en un m om ento  dado en in s t rum en to  de algu
na  temible sorpresa. L a  decepción debia ser completa 
sobre este punto.  Los dcstam entos turcos parecían mé
nos dispuestos que n u n c a  á abandonar  la guarda de los 
caminas de Damasco y de Trípoli. : habia nuevamente 
concentración visible é injustificada de fuerzas otoma
nas en las cercanías del Líbano, y en el mismo Líbano 
preocupaba á todos la u rgencia  de constru ir  carreteras, 
que no h ub ieran  tenido m ás que cambiar de nombre 
pa ra  ser  caminos estra tég icos,  y cuarteles^que pudie
ran  ser fortificados en un m om ento  dado. Existe entre 
los m aron itas  u n a  invete rada  preocupación : que el 
execrable estado de sus vias de comunicación es la 
m ejor ga ran t ía  de la independencia  territorial^entre  los 
diversos móviles de la rebelión de Gazir en 4862 este es 
el único que puso de acuerdo á todos por un momento.

L a  idea de los cuarteles producía  peor efecto aun, 
porque en él ú ltimo p un to  no hab ía  como en el otro 
división en tre  el in te rés  comercial ó agrícola y la grau 
preocupación nacional. Las dos en tradas principa'es del 
Kesraouan, Sa rba  y Gazir, separadas apénus por tres ó 
cuatro  kilómetros, debían es t renar  aquellos cuarteles, y 
sin con ta r  con que  la elección de las localidades era 
m u y  significativa, aquel lujo de construcciones milita
res no estaba en relación con la modesta cifra de los 
contingentes  combinados áe la legión cosaca y de la mili
cia inuígena,  porque ya no se t ra taba  de suprimir esta: la 
ven ta ja  de hacerlo  no h u b ie ra  compensado el escánda
lo. Tal concesión de la P u e r ta  á las conveniencias le
gales era tan to  m ás vo lun tar ia  cuanto  que la milicia in
dígena dejaba de ser u n  obstáculo para sus planes, vi
gilada, cercada y contenida como estaría por los nue
vos auxiliares de Davoud-Bajá ,  d io s  que Jes sería siem
pre fácil conse rva r  , aun  con la inferioridad de su nú
mero, la superioridad que resu l ta  de u n a  organización 
m ás completa, de u n a  instrucc ión mil i ta r  más adelan
tad a ,  de m ayor  fijeza de cuadros,  y sobre todo, dé la  
identificación de intereses, y a rm on ía  entre ellos y el 
Jefe del poder ejecutivo. Observóse todavía más Ja de
ferencia hácia  las estipulaciones formales de la confe
rencia  de Constantinopla  : el efectivo indígena , que de 
eliminaciones en eliminaciones hab ia  descendido á la. 

. cifra de 450 hombres, subió á 400, la cuar ta  parte pró
x im am en te  del contingente  fijado por el reglamento.

Al cabo de a lgunas  sem anas la situación J iabia  lle
gado á ser m ucho  m ás tiran te  que hacía  un  año, porque 
la oposición m aron i ta  no tenia  ya dudas,  ni la política 
de ocupación escrúpulos. Karam  h a b ia  entrado en su 
tienda, de la que no salia; y el norte  del Kesraouan se 
negaba  como n u n ca  al pago del impuesto. Davoud- 
Bajá acusaba en alta  voz y no sin falta de razón á Ka- 
rafn de a len tar  con su afectado aislamiento aquella ne
gativa  ; pero el Jefe m aron i ta  respondía fríamente con 
no ménos d e rec h o : — « Pues  porque no soy nada en 
el G o b ie rn o , no tengo derecho 4 dar órdenes á los con
t r ib u y e n te s .» — K aram  se obstinaba en permanecer á 
la defensiva; D avoud-Bajá  ju ró  in te r io rm ente  hacerle 
salir  de ella, y lo que es más, colocarle como agresor en 
el te rreno  m ás desfavorable. (Se continuará.)

A N U N C I O S .
H A B IÉ N D O S E  E X T R A V IA D O  LOS PRIV ILEGIO S 

de los ju ros  que á continuación se e x p re sa n , correspon
dientes á la Ju n ta  de Beneficencia de G ranada ,  cuyo 
expediente se h a  incoado en la Dirección de la Deuda 
bajo los núm eros  de liquidación 47£ antiguo y £84 del 
corriente  a ñ o ,  se suplica á la persona en cuyo poder se 
encu en tren  se sirva presentarlos en la calle de Capella
nes  , núm . 7.

J J n  ju ro  de 4I.3£9 m r s . , s ituado en millones de Gra
n a d a ,  en cabeza del Hospital de los Reyes de Granada.

Otro de 75.000 mrs. en salinas de Atienza, en cabeza 
del Seminario  y Colegio de niños huérfanos de la ciu
dad áe  Granada.

Otro de 48.750 mrs. en alcabalas de A lpujarras de 
G ra n a d a ,  del P r io r  y frailes del convento de San Juan  
de Dios de Granada."

Otro de £70.£77 m rs. ,  reducido á 435.438 , en el se
gundo  medio por 400 de R o n d a ,  en igual cabeza.

Otro de 4£0.377 mrs. , s ituados , 840.032 en servicio 
y montazgo , y 80.3£5 en salinas de Murcia, en igual 
cabeza.

Otro de 36.6£9 m rs . ,  en salinas de G ran ad a ,  en igual 
cabeza.

Otro de 78.£00 m rs . ,  reducido á 39.400, en el segun
do medio por 400 de Granada.

Otro de £0.35£ m r s . , en igual renta  y cabeza.
Otro de 415.518 m rs. ,  en id. id.
Otro de 434.£50 m r s . , alcabalas de Granada ,  en igual 

re n ta  y cabeza.
Otro de 42.488 mrs. , en igual ren ta  y cabeza.
Otro de 42.488 m r s . , en id. id.
Otro de 405.000 m r s . , en id. id.
Otro de £7.688 m r s . , en id. id.
Madrid 6 de F ebre ro  de 4867.____________ 41189

CONSULADO G E N E R A L  DE PO R TU GAL EN 
Madrid.— P o r  el Ministerio de los Negocios de Marina y 
U l t ram ar  de Po r tu g a l  se saca á pública subasta el con
trato  para  la conducción de la correspondencia pública 
en buques  de vapor en tre  Lisboa y los puertos de Africa 
Azores y Algarbe.

Las personás que quieran  tom ar parte  en esta subas-1 
ta  pueden  concurr i r  al referido Consulado general, calle 
del Duque de Alba, 15, bajo, todos los dias de diez á dos 
de la tarde, donde se les manifes tarán  las condiciones 
y todas las noticias que se deseen sobre el particular.

H A B IEN D O  FA L L E C ID O  D. E U SE B IO  ~MEÑA^ 
cho de M endoza , individuo de la Sociedad filantrópica 
de Nacionales V e te ran o s ,  sus restos m o r t a l e s  serán 
conducidos á  la mansión de los m uertos hoy á las cua
tro de la tarde. L a  comitiva se reu n irá  en la iglesia de 
Santo  Tomás pa ra  dirigirse al cementerio  de la puerta 
de Atocha.

8 A N T O S D E L  D IA .

S an Juan de M ata , fundador; San  Inocencio , y  San  
C iríaco , m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trini-

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del día  7 de Febrero 
de 1867.________________________________ ____ __________

Temperatura en 
B aróm etro  grados Dirección

KORAS. . del I ESTAD© D E L  C IE L O ,
en milímetros c  fgra. T ¡cnt0 .

dos.

.6 m¡ 740,36 7o, 0  8 o,7 N. O . .  Cási despejado.
■9 ni. 741,12 7 \8  9 . 8  N. O . .  ídem.
1 8 . . .  744,47 40',5 43 ,4 O.N.O Despejado.

3 t . . 744,50 10 .5 43 \4  O.N. O Celajes.
6 1.. 742,59 8° 5 40°,6 N . O . .  Despejado.
9 n .  713,29 5 a,9 7 \4  N .N.O Idem. _

f i m  per a tu ra  m áx im a  del di a f .   44’ ,£ 44 .0
T em p era tu ra  m áx im a  al so l ................  45 ,8 49°,7
T em p e ra tu ra  m ín im a  del d ia .................... 4^5 5 o 6

E vaporac ión  en  las 24 h o ra s”  4 ,7~ milímetros. 
L luv ia  en id. id   , id.

b b s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado a tm o sfé rico  á las n ueve  de la m a
ñana en varios p u n to s  de la  P en ín su la  y del ex tra n jero  
^ ______  el dia  7 de Febrero de 4867.

vA Itu r? I Tem - 
barom©- Peratu- 

LOCA- tr le aá  0 ° | ra en D irec - F u e rza
grados . . . , . E stado Estado

U D A D K S . n íar en  Ce'“ ° '  ° j0n  i i • i i .s im a- . . . úc l c ie lo , de la  m ar.
t tm m o -  ipa T ie n to . T ien to .
: tros.

B i lb a o . . .  765,8 11,5 N . O . .  Brisa.  C.*, lluv.* G.oleaj.
Ov iedo .. .  769,4 9,2 O  V ien .0 N u b es . . .  »
Coruña . ,  768,2 ; 42.5 S. O . .  Idem . Cubierto  Picada.
Santiago. 770,0 ¡ 40,2 O . . . . .  Calma! N u b e s . . . »

Oporto.  . .  769,8 43,3 N . O . .  Brisa .  Cubierto  Agitada
L i s b o a . . .  774,9 44.9 N .N .O  Idem . N ubes .  . Bella.
Badajoz. 759,5 44,0 N  Idem. Despej.0. »
S a n  F.°, á

las 8 ----- 774,4 42, £ N. O . .  Idem. N u b e s . .  Rizada.
S e v i l l a . . .  77£,5 42,£ S  Idem . Despej.*. »
T a r i fa   768,5 45,4 Variab Idem . Cási d.®. Tranq.*
G r a n a d a .  770,0 8,0 O.N, O Calma Idem .  . . »
A l i c a n te .  765,6 47,4 N. E . .  Brisa.  Despej.0. T rao q  "
M urc ia . .  , 767,9 47,0 O .N .O  íd em .  Id e m .  . . ,,
Valencia  765,2 44,4 O. . . . Vien.° I d e m . . . .  »
Barce lona  760,5 44,5 N. O . .  V.° fte I d e m  Tranq.*
Zaragoza .  762,9 44,6 N. O . . V ien .9 Id em   »
S o r ia .  . . ,  /05.2 6,4 N. O . . V.9 fte Nuboso . »
B u r g o s . . .  769,8 4,4 O. . . .  Calma Cubierto »
Valladolid 774,8 7,6 S. O . .  V ien .0 Cási d.L »
Salaman.*  768,4 7,4 O Brisa. Cubierto  9
M ad r id .  . 769.4 9,8 N. O. . V ien .0 Cási d.Q. »
Cid.-ReaL 772,5 8,0 S. O . .  » Nubes,.  »
A lbace te .  768,2 40,0 O Vien.° í d e m   »
B re s t ,  á 8. 758,7 6,2 X. O . . V.° fte Muy n.°. Gruesa.
B a .yon \ id  764,0 44,0 N. O . . B risa , L lu v io so  Borra.*
Cette, i d . .  760,0 42,0 N. O , .  Idem. Celajes ..  G. cal "
Mars.a,id .  758,2 40,2 O .N.O Idem. Despej.0. Gruesa.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los partes recibidos, ayer  ha  llovido en P a m 

plona y San Sebastian.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los pa r tes  remit idos en el dia de ayer  por la I n 

tervención de Arbitr ios m u n ic ip a le s , la del merendó de 
g ranos y nota  de precios de artículos de c o n su m o ,  re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.707 arrobas de trigo.
4.065 idern de h a r in a .
8 487 ídem  de ca rb ó n .

448 vacas,  que h a c e n  52.547 libras de peso.
450 carneros, q u e  hacen  9.950 libros de peso.
483 cerdos degollados  ay er ,  que h a ce n  39.483 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AI. PÓH MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a ,  de 4,750 á 5 e scudos  a r r o b a , y  de 
0,212 á  0,260 escudos libra.

Idem de carne ro  , de 0,242 á 0,284 e scu d o s  l ib ra .  
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de. 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á  0,242 e scudos  l ib ra .  
Tocino añejo, de 6,600 á 7 e scudos  a r ro b a ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 e scudos  l ibra .
Idem en c a n a l , de 5,750 á 6 escudos a rroba .
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón ,  de 42,400 á ! 3 ,4 0 0 e s c u d o s a r r o b a ,  y  de 0,600 

á 0,700 e scudos  libra.
A ce i te ,  de 7,200 á 7,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,236 

á 0,284 e scu d o s  l ibra.
Vino, de 4 á 4,600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 0,118 á 0,160 

escudos c u a r t i l lo .
P a n  de dos l ib ra s ,  de 0,448 á 0,186 e sc u d o s .
G arbanzos ,  de 5,400 4 6,900 escu d o s  a r r o b a ,  y de 

0,242 á 0,306 escudos l ibra .
Jud ías ,  de 2,200 á 3 e sc u d o s  a r ro b a ,  y do 0,118 á 

0,442 escudos l ibra .

PRECIO. DE GRANOS EN EL MERCADO PE HO Y.

C e b a d a , de 2,200 á 2,500 e sc u d o s  fanega.
Trigo  v e n d i d o ...................... .. 2.046 fanegas.
P re c io  m e d i o .................................... 5,758 escudos.

Lo que  se a n u n c i a  al pú b l ico  p a r a  su  in te l ig en c ia .
Madrid 7 de Febre ro  de 4867. =  EI A lca ld e -C o r -  

egidor , Marqués de Villaseca.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza ció n  oficia l del 7 de Febrero de 1867.

‘FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 por 400 c o n s o l id a d o , publicado, 33-25; 
á plazo, 33-80 fin cor. vol.

Idem id. d iferido , publicado, 31-20 y 34-00.
l leuda  arnortizable de segunda  clase, no publicado, 

4 4-50 d.
Material del Tesoro no p referen te  con in te r é s ,  id.. 

98-00 d.
Deuda dol personal ,  id.,  46-90.
Obligaciones municipales al p o r t a d o r , de 1.000 rs., 

ídem , 58-75.
P iüo tm  h ipo tecar ios  del Banco de E sp a ñ a ,  publi

cado, 89 65.
Acciones do c a r re te ra s  g e n e ra le s ,  6 po r  400 anual,

emisión de 4.° de Abri l  de 4850, de á 4.000 r s . ,  no p u 
blicado , 79-00 d.

Idem id. de á 2.000 r s . , publicado , 87-50.
Idem id. de 4.° de Ju n io  de 4854 , de á 2.000 r s . , no 

publicado, 85-25 d.
Idem del C anal  de Isabel  I I ,  de á 4.000 rs . ,  8 p o r  100 

a n u a l , id., p a r  d.
Obligaciones generales  por fe rro -c a rr i le s ,  de á 2.000 

reales ,  publicado, 58-40, 58-00, 57-90 y 58-00.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 57-90 p.
Idem id. de Alar á San tander ,  de á 2.000 rs., idem, 

57-00.
Acciones del B anco  de E sp a ñ a  , i d . , 120-00 p.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-40 p.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5-44.

P la za s del re in o .
    ——     —   ■ ■.

Daño. CeneScio! Daño. Beneficio

A lbace te . . . .  % » L u g o ............  % »
A licante.  . . .  par. ® M á la g a . . . .  pa r  d. »
A lm e n a   » */4p. Murcia  par. >
A vila .................  par. » Orense  % »
B a d a j o z . . . .  » O v ie d o . . . .  y4 p. »
B a r c e lo n a . . .  » % Pa lenc ia .  . » % d.
B ilbao   » y% Pam plona ,  par. »
B u rg o s   par. » Ponteved.* */% p. »
C ácercs   » Sa lam anca  % »
Cádiz   » San Sebas-
Oastellon..  . .  pa r  d. » l i a n   » y¿ d.
C iudad-R eal .  par. » San tander .  » %
Córdoba pa r  p. » S a n t ia g o , .  % »
C o rt in a   1 p, » S e g o v ia . . .  par. *
C u en ca  par  p. > Sevilla   » y¡
C a ro n a   par. » S o r i a . . . . ,  » »
G ranada   » y4 T arragona,  par d. »
G uadala ja ra ,  par.  » T e r u e l , . . .  * */2
H uelva . . , . . .  p a r .  > Toledo  % »
Huesca  » % V a len c ia . .  » %
Laen..................j » y  Valladolid. »
L eón ................ | y  D V i to r ia . . , .  » y s p.
Lérida. . . . . .  ¡ » I y4 Z am o ra . . . .  /¿ p. »
Logroño. » . , J  » j % pt Z a ra g o za . . » y%

BOLSAS EXTRA N JERAS.

A m beres  4 de Febrero. — In te r io r  , 34-50.

A m ste rd a m  4 de Febrero. — I n t e r i o r , 34 Diferi
da , 30 %

Londres 4 de Febrero.— Consolidados,  90 % á 90 y .

P arís  4 de Febrero. — In te r io r  e s p a ñ o l , 31 — Di-
fe r id a ,  34 y¿.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — Hoy no h ay  función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Fu n c ió n  444 de abono. — T u rn o  t e r c e r o . — L a  c o m e d i a  

en c i n c o  a c t o s ,  n u e v a ,  t i t u l a d a  Y o U ir  s i n  alas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
dades ) .— A las ocho y m ed ia  de la noche. — Función 
p a r . — T u rn o  tercero. — Hacer el oso, zarzuela árabe 
nueva  en un acto. — La trom pa de E u sta q u io , sordera 
n u ev a  en un  a c to .— Soy m i hijo , zarzuela en un acto 

N o t a . M añana , á las ocho y media de la noche,  ten 
d rá  lugar  u n a  función e x trao rd ina r ia  y fuera  de abono 
á beneficio del hospital de c iga rreras ,  poniéndose en es
cena las zarzuelas El joven  Tclcmaco y La trompa de 
Eustaquio.

T e a t r o  d e l  C i r c o —A las ocho de la n o c h e . — F u n 
ción 46 de abono.—P r im e r  tu rno  de tres .—Prim era  re
presen tación  del d ram a  nuevo  de espectáculo,  dividido 
en 40 cuadros ,  t itulado Juan el correo.


